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FORTINO LOPEZ LEGAZPI, Notario de Hermosillo.-Legislación 
Notarial del Estado de Sonora.-Hermosillo, Sonora, Agosto de 
1980. 

PRESENTACION 

La legislación notarial del Estado de Sonora está integrada por: 

1) .-La Ley del Notariado. 

2) .-Los Estatutos del Colegio de Notarios; y 

3) .-El Arancel de Notarios. 

El texto de la Ley del Notariado está tomado: 

a) .-Del número del Boletín Oficial del Estado, correspondiente 
al 4 de Julio de 1970, en el que se publicó la Ley. número 94. del 
Notariado del Estado de Sonora. 

b) .-Del número del Boletín Oficial del Estado, correspondiente 
al 10 de Diciembre de 1977, en el que se publicó la Ley Número 49, 
que reformó los artículos 6o., 16, 19, 37, 41; 66, 67, 73, 74, 75, 82, 89, 
90, 91, 92, 101, 102, 104, 115, 123, 128, 129, 140, 144, 147, 148, 149, 
150, 151, 152, 153 y 154 y derogó los artículos 38, del 155 al 173 y 

So. tran3itorio de la Ley Número 94, y 
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e) .-Del número del Boletín Oficial del Estado, correspondiente 
al 22 de Noviembre de 19)8, en el que se publicó la Ley Número 80 
que reformó nuevamente el artículo 91 de la Ley 49 del Notariado 
del Estado. 

Al calce de los artículos reformados por la Ley Número 49, se 
pone el texto original de la Ley Número 94. Se inserta en el lugar 
que corresponde el texto original de los artículos derogados. Cuando 
algún artículo reformado, ha sido materia de nueva reforma, como 
en el caso del artículo 91, se inserta el texto vigente, el texto ante
rior y el texto original. De esta manera, el lector está en posibilidad 
de apreciar el alcance de las modificaciones.que la Ley del Notariad.o 
del Estado de Sonora ha sufrido, a lo largo de casi 10 años de VI

gencia, desde su entrada en vigor el primero de Octubre de 1970. 

El texto de los Estatutos del Colegio_ del Estado de Sonor~ está --
tomai:lo-- del Boletín Oficial del Estado, correspondiente al 11 de' Di-
ciembre de 1971, en el que se publicó el decreto del Ejecutivo del 
Estado que los aprobó. 

El texto del Arancel de Notarios para el- Estado de Sonora está 
tomado del Boletín Oficial del Estado, corre3pondiente al 8 de N o
viembre de 1978, en el que se publicó. 

Con el propósito de que se pueda conocer fielmente el sentido 
que el legislador quiso darle a estas leyes, que marcan un hito en la 
vida del notariado sonorense, se procuró mantener el texto oficial 
aún con las faltas gramaticales, que se deslizaron en su publicación 
y que no fueron corregidas por una fe de erratas, como e3 costum
bre. Solamente, se hicieron aquellas correcciones indispensables para 
hacer inteligible el texto. N o puede, pues, considerarse esta edición 
como oficial del Gobierno del Estado ni del Colegio de Notarios, pero 
sí es lo suficientemente confiable como para tener seguridad del texto 
exacto de la Ley. 

Hermosillo, Sonora, Agosto de 1980.-FORTINO LOPEZ LE
GAZPI, Notario de Hermosillo. 
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LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE SONORA 

(Ley Número 94 publicada en el Boletín Oficial de 4 de Julio 
de 1970). 

Título Primero 

DE LAS FUNCIONES DEL NOTARIO 

Capítulo Primero 

DEL EJERCICIO NOTARIAL 

ARTrCULO 1o.-El ejercicio del Notariado en el Estado de So
nora, es una función de orden público; está a cargo del Ejecutivo del 
Estado y por delegación se encomienda a profesionales del derecho, 
en virtud de la patente de notario que para tal efecto les otorga el 
Propio Ejecutivo. 

ARTICULO 2o.-El notario es el funcionario público investido de 
fé pública, autorizado para autenticar los actos y los hechos a los 
que los interesados deban o quieran dar autenticidad conforme a las 
leyes. 

NOTA.-En el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora ,corres
pondiente al lo. de Febrero de 1978, se publicó una "Fe de Erratas" de la Ley 
Número 49 que reformó y derogó algunos artículos de la Ley Número 94 del 
Notariado del Estado, que fue publicada ~m el número correspondiente al 10 
de Diciembre de 1977. Esta Fe de Erratas se refiere exclusivamente a las re
formas y, en realidad, no es completa. 
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ARTICULO 3o.-El notario tiene el deber de explicar a las par- i 
tes, el valor y las consecuencias legales de los actos que vayan a 
otorgar. 

ARTICULO 4o.-E1 notario está obligado a ejercer sus funciones 
cuando al efecto sea requerido. 

Debe rehusarlas: 

l.-Si el acto que debiera autorizar está prohibido por la Ley, 
si es manifiestamente contrario a las buenas costumbres, o si corres
ponde su autorización exclusivamente a otro funcionario; 

II.-Si como partes intervinieran su esposa, sus parientes con-
sanguíneos o afines en línea recta, sin limitación o grad~, o _enJ¡¡, ___ _ 
cc1atera1 hasta el segundo grado inclusive; 

III.-Si el acto interesa al notario, a su esposa, o a alguno de sus 
parientes en los grados que expresa la fracción anterior, o a perso
nas de quienes alguno de ellos fuere apoderado o representante legal 
en el acto que· se trata de autorizar, y 

IV.-Cuando el notario intervino como abogado de los interesa
dos en el negocio judicial del que emana la escritura, tratándose de 
asuntos contenciosos. · 

ARTICULO 5o.-E1 notario puede rehusar el ejercicio de sus fun
ciones: 

L-En días festivos o en horas que no sean de oficina; 

II.-Si los interesados no le anticipan les gastos y honorarios, 
excepción hecha de un testamento urgente, y 

III.-Si su intervención en la autenticación del acto o del hecho 
ponen en peligro su vida, su salud o sus intereses. 

ARTICULO 6o.-Las funciones del notario son incompatibles 
con todo empleo, cargo o comisión públicos; con los empleos o comi-
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siones de particulares; con el desempeño del mandato judicial y con 
el ejercicio de la profesión de abogado,' en asuntos en que haya con
tienda; con la de comerciante, agente de cambio o ministro de cual
quier culto. Los jueces repelerán, de plano, toda promoción que viole 
esta disposición y darán conocimiento a la Dirección General de No
tarías; su incumplimiento será causa de responsabilidad para los 
jueces. 

El notario podrá: 

l.-Aceptar cargos de instrucción pública, de beneficencia priva
da y de beneficencia pública; 

II.-Ser mandatario de su cónyuge, ascendientes, descendientes 
o hermanos por consanguinidad o afinidad; 

III.-Ser tutor, curador o albacea; 

!V.-Desempeñar el cargo de miembro del Consejo de Adminis
h·ación, comisario o secretario de sociedades; 

V.-Resolver consultas jurídicas; 

VI.-Ser arbitrador o secretario en juicios arbitrales; 

VIL-Patrocinar a los interesados en los procedimientos judicia
les necesarios para obtener el registro de escrituras, y 

VIII.-Patrocinar a los interesados en los procedimientos admi
nistrativos necesarios para el otorgamiento, registro o trámite fiscal 
de las escrituras que otorgaren. (Reformado por la Ley No. 49 ptl-1 
blicada en el Boletín Oficial de 10 de Diciembre de 1977). 
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TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 6o.-Las funciones del notario son incompatibles 
con todo empleo, cargo o comisión públicos; con los empleos o 
comisiones de particulares; con el desempeño del mandato ju- · 
dicial y con el ejercicio de la profesión de abogado, en asuntos 
en que haya contienda; con la de comerciante, agente de cambio 
o ministro de cualquier culto. 

El notario podrá : 

l.-Aceptar cargos de instrucción pública de beneficencia pri
vada y de beneficencia pública; 

II.-Ser mandatario de su cónyuge, ascendientes, descendientes 
o hermanos por consanguinidad o afinidad; 

III.-Ser tutor, curador o albacea; 

!V.-Desempeñar el cargo de miembro del Consejo de Adminis
tración, comisario o secretario de sociedades; 

V.-Resolver consultas jurídicas; 

VI.-Ser arbitrador o secretario en juicios arbitrales; 

VIL-Patrocinar a los interesados en los procedimientos judi
ciales necesarios para obtener el registro de escrituras, y 

VIII.-Patrocinar a los interesados en lo;;; procedimientos admi
nistrativos necesarios para el otorgamiento, registro o trámite fis
cal de las escrituras que otorgaren. 

ARTICULO 7o.-El notario podrá recibir informaciones sobre 
construcciones o mejoras de fincas rústicas o urbanas, a ;;;olicitud del 
propietario del predio o de las obras, de tres testigos idóneos a .inicio 
del notario, las que tendrán el mismo valor que las rendidas ante la 
autorirlad judicial, siempre que no ha~·a conflicto de intereses. Esta . .; 
informaciones se inscribirán en el Registro Público ele la Propierlad. 
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ARTICULO 8o.-El notario residirá y sólo podrá actuar dentro 
de la demarcación notarial de su adscripción, pero puede autenticar 
actos referentes a cualquier otro lugar. 

ARTICULO 9o.-Los notarios no serán remunerados por el Era
rio y cobrarán a los interesados en cada caso, los honorarios que de
venguen conforme al arancel. 

Capítulo Segundo 

DEL PROTOCOLO 

ARTICULO 10.-Elprotocolo está constiuído por los libros o vo
lúmenes en los cuales se asientan las escrituras y por los apéndices 
de los mismos. 

ARTICULO 11.-Los libros del protocolo que se lleven al mismo 
tiempo no podrán ser más de diez; el notario podrá optar por el nú
mero de ellos. 

ARTICULO 12.-Los libros del protocolo serán uniformes y cons
tarán de trescientas páginas numeradas, La primera y la última hoja 
se destinarán para las anotaciones que debe hacer el Director Ge
neral de Notarías. 

Las hojas del libro serán de treinta y cinco centímetros de largo 
por veinticuatro de ancho, en su parte utilizable. Al escribirse en ellas 
se dejará en blanco un margen de la tercera parte hacia la izquierda, 
separada por medio de una línea, para asentar en dicha parte las ra
zones o anotaciones correspondientes. Cuando se agote esta parte . se 
asentará razón de que las anotaciones se continúan en hoja por se
parado, especialmente dedicada al efecto, que se acumulará al apén
dice. 

Se dejará en blanco una faja de tres centímetros de ancho por el 
lado del doblón del libro y otra faja de un centímetro en la orilla 
de las hojas, para proteger lo escrito. 
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., 

ARTICULO U~.--En la primera página útil de cada libro, la Di
rección General de Notarías pondrá la razón en que consten el lugar 
y la fecha, el número que corresponda al volumen según los que vaya 
r~cibiendo el notario durante su ejercicio, el número de páginas úti
les, inclusive la primera y la última; el nombre y apellidos del nota
rio y el número ordinal de la notaría a su cargo; el lugar en que deba 
residir y está situada la notaría y la expresión de que ese libro sola
mente debe utilizarse por el notario o por la persona que legalmente 
lo substituya en sus funciones. En la última página del libro se pon
drá una razón análoga sellada y suscrita por el Director General de 
Notarías. 

El sello de la Dirección General de N atarías se pondrá en la ori
lla interna de cada una de las páginas de los libros, de manera que 
abarque el anverso de una hoja y el reverso de la otra. 

ARTICULO 14.-El notario abrirá cada volumen de su protoco-
• lo poniendo en él inmediatamente después de la razón asentada por 
la Dirección General de Notarías, otra en al que exprese su nombre, 
apellidos y número de la notaría a su cargo, así como el lugar y la 

. fecha en que abra el libro, su sello y su firma. 

-,..J-.... . 

Los notarios asociados, conforme está previsto por esta Ley abri
rán el protocolo común poniendo en él la nota indicada en el párrafo 
antecedente, pero refiriéndose a cada uno y con los sellos y firmas 
de ambos, en su caso. 

Cuando con posterioridad a la fecha de apertura· haya cambio 
de notario o de notarios a continuación del último instrumento exten
dido en cada volumen en uso se asentarán los nombres, apellido o ape
llidos, firmas y sellos, en su caso, de los que vayan a actuar. Se pro
cederá en igual forma cuando se celebre convenio de Asociación o 
cese de actuar el asociado. 

ARTICULO 15.-Al comenzar a hacer uso de una hoja se le pon
drá el sello o los sellos de los notarios que estuvieren asociados a la 
cabeza, hacia el lado derecho. 
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ARTICULO 16.-El sello del notario será circular, con diámetro 
de cuatro centímetros; representará al Escudo Nacional en el centro 
y tendrá inscrito en derredor, el nombre y apellidos del notario, así 
como el número de la notaría y el lugar de su residencia. Si se per
diere o alterare el sello, el notario se proveerá de otro que solicitará 
a la Dirección General de Notarías, la cual lo mandará a hacer con 
un signo especial que lo diferencie del anterior. Si apareciere el pri
mer sello no lo usará el notario sino que lo entregará a la Dirección 
General de Notarías para que se destruya, levantándose acta por du
plicado. Lo mismo se hará con el sello del notario que fallezca. (Re
formado por la Ley No. 49 publicada en el Boletín Oficial de 10 de 
Diciembre de 1977). 

TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 16.-El sello del notario será circular, con diá
metro de cuatro centímetros; representará al Escudo Nacional 
en el centro y tendrá inscrito en derredor, el nombre y apellidos 
del notario, así como el número de la notaría y el lugar de su re
sidencia. Si se perdiere o alterare el sello, el notario se proveerá 
del otro en el que se pondrá signo especial que lo diferencie del 
anterior. Si aparece el primer sello no lo usará el notario, sino 
que lo entregará a la Dirección General de Notarías para que se 
destruya, levantándose acta por duplicado. Lo mismo se hará con 
el sello del notario que fallezca. 

ARTICULO 17.-En los protocolos podrá escribirse manuscrito 
o por cualquier medio mecánico idóneo : no se asentará más de cua
renta líneas por página, a igual distancia unas de otras. 

ARTICULO 18.-Tanto los libros como las escrituras se enume
rarán progresivamente. El uso de los libros se hará por orden rigu
roso de la numeración de las escrituras, yendo de un libro a otro en 
cada escritura, aún cuando no pase alguna, hasta llegar al último y 
volviendo de éste al primero. 
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Entre uno y otro de los instrumentos de un mismo volumen, no 
habrá más espacio que para las firmas, autorizaciones y sellos. 

· Si por algún motivo quedare algún espacio en blanco, será inu
tilizado este espacio por el notario, por medio de líneas cruzadas. 

ARTICULO 19.-El notario, cuando calcule que ya no pueda dar 
cabida a otro instrumento más en cualesquiera de los libros en uso, 
cerrará todos los libros que esté utilizando poniendo razón de clausu
ra, en un término no mayor de sesenta días a partir de la fecha de 
la última escritura, expresando en la razón el número de fojas utili
zadas, el número de instrumentos autorizados en el libro y el lugar, 
día y hora en que se cierra, así como los instrumentos que no pasaron 
y los que quedan pendientes de autorización, enumerando aquellos 
y expresando el motivo de estar pendientes éstos. Inmediatamente 
después de que ponga esta razón autorizada con su firma y sello, en
viará los libros a la Dirección General de Notarías, si reside en el 
mismo lugar que ésta o al Presidente Municipal de su domicilio en 
caso contrario, quienes en el mismo libro asentarán certificación de 
ser cierta la razón que cierra cada libro, autorizada con la firma y 
el sello correspondiente, y devolverán inmediatamente los libros al 
notario, inutilizando por medio de líneas cruzadas las hojas en blan
co que hayan sobrado. (Reformado por la Ley No. 49 publicada en 
o} Boletín Oficial de 10 de Diciembre de 1977). 
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TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 19.-El no+.ario, cuando calcule que ya no pueda 
dar cabida a otro instrumento más en cualesquiera de los libros 
en uso, cerrará todos los libros que esté utilizando poniendo ra
zón de clausura, en un término no mayor de treinta días a par
tir de la fecha de la última escritura, expresando en la razón el 
número de fojas utilizadas, el número de instrumentos autoriza
dos en el libro y el lugar, día y hora en que se cierra, así como 
los instrumentos que no pasaron y los que quedan pendientes 
de autorización, enumerando aquellos y expresando el motivo de 
estar pendientes éstos. Inmediatamente después de que ponga esta 
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razón autorizada con su firma y sello, enviará lo;.; libros. a la 
Dirección General de Notarías, si reside en el mismo lugar que 
ésta o al Presidente Municipal de su domicilio en caso contrario 
quienes en el mismo libro asentarán certificación de ser cierta 
la razón que cierra cada libro autorizado con la firma y el sello 
correspondiente, y devolverán inmediatamente los libros al no
tario, inutilizando por medio de líneas cruzadas las hojas en 
blanco que hayan sobrado. 

ARTICULO 20.-Cuando esté por concluírse el libro del protocolo 
o el juego de libros que lleve el notario enviará a la Dirección Ge
neral de Notarías, el libro o juego de libros en que habrá de continuar 
actuando, para su autorización. 

ARTICULO 21-;-Por ningún motivo podrán sacarse de la nota
ría los libros o volúmenes y sus apéndices, estén en uso o ya concluí
dos, sino bajo la responsabilidad del notario y sólo en los casos deter
minados por la presente Ley o para recoger firmas a las partes, den
tro de la demarcación del notario. Si alguna autoridad, con faculta
des legales, ordenare la vista de uno o más libros del protocolo, el 
acto se efectuará en la misma oficina del notario y siempre en la pre
sencia de éste. 

ARTICULO 22.-Los notarios guardarán en su archivo los pro
tocolos cerrados por un término de diez años, contados desde la fecha 
en que se hayan asentado las razones de cierre. Al expirar ese término 
los enviarán a la Dirección General de Notarías para ser archivados. 

ARTICULO 23.-El notario en relación con los libros del proto
colo, llevará una carpeta por cada volumen, en donde irá depositando 
los documentos que se relacionen con las escrituras. El contenido de 
estas carpetas se llama apéndice. 

ARTICULO 24.-Los documentos del apéndice se arreglarán por 
legajos, poniéndose en cada une ele aquellos el número de la notaría, 
el de la escritura a que corresponda, y una letra que los distinga de 
los otros que forman su legajo. Las copias certificadas de los expe
diu1tes que se protocolicen por mandato judicial ~..;e agregarán al apén
dice del volumen respedi\'CJ y se c·c•nsiclerará como un solo doc:umento. 
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ARTICULO 25.-Los apéndices se empastarán en volúmenes, en 
atención al número de hojas que contengan, a más tardar ciento vein
te· días después de la fecha del cierre del libro del protocolo a que 
pertenezcan. 

ARTICULO 26.-Los documentos del apéndice no podrán desglo
sarse; los conservará el notario y seguirán en su libro respectivo del 
protocolo cuando éste se envíe a la Dirección General de Notarías para 
ser archivado. 

Capítulo Tercero 

DE LAS ESCRITURAS 

ARTICULO 27 .-Escritura es el instrumento asentado por el no
tario en el protocolo, haciendo constar un acto o un hecho jurídico y 
que tiene la figura y el sello del notario. 

Se tendrá como parte de la escritura el documento, en que se 
consigne el contrato o acto jurídico de que se trata, siempre que re
dactado y firmado por el notario y por las partes que en él inter
vengan, en cada una de las hojas, se agregue al apéndice, llene los 
requisitos que señala este capítulo, y en el protocolo se levante una 
acta en la que se haga un extracto del documento, indicando sus ele
mentos esenciales. En este caso, la escritura se integrará por dicha 
acta y el documento que se agregue al apéndice, en el que se consig
ne el contrato o acto jurídico de que se trate. 

ARTICULO 28.-Las escrituras se asentarán con letra clara y 
sin guarismos, a no ser que la misma cantidad aparezca asentada 
en letras o que se trate de transcripciones. Los blancos o huecos, si 
los hubiere, se cubrirán con líneas fuertemente grabadas precisamen
te antes de que se firme la escritura. Al final de ella se salvarán las 
palabras testadas y entrerrenglonadas; las testaduras se harán con 
una línea horizontal que deje legible el texto, haciéndose constar, al 
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final, que no valen; se hará constar, también, que las entrerrenglo
nadas si valen. El espacio en blanco que pueda quedar antes de las 
firmas, deberá ser llenado con líneas. Se prohiben las enmendaduras 
y raspaduras. 

ARTICULO 29.-El notario redactará las escrituras en lengua 
nacional, observando además las reglas siguientes: 

l.-Expresará el lugar y la fecha en que se extienda la escri
tura, su nombre y apellidos y el número de la notaría; 

H.-Indicará la hora en los casos en que la ley así lo prevenga; 

III.-Comignará los antecedentes y certificará que ha tenido a la 
vista los documentos que se le hubieren presentado para la forma
ción de la escritura. Si se tratare ·de inmuebles, relacionará cuando 
menos el último título de propiedad del bien o del derecho a que se 
refiere la escritura, y citará su inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad o expresará que aún no está registrado; 

IV.-Al citar el nombre de un notario ante cuya fé haya pasado 
algún instrumento mencionará el número de la notaría de que se tra
ta y la fecha del acto; 

V.-Consignará el acto en cláusulas redactadas con claridad y 
concisión; 

VI.-Designará con puntualidad las cosas que sean objeto del 
acto, de tal modo que no puedan confundirse con otras; y si se tra
tare de bienes inmuebles, determinará su naturaleza, su ubicación, 
sus colindantes, la medida de sus linderos y su extensión superficial, 
en cuanto fuere posible; 

VIL-Determinará las renuncias de derechos y de leyes que ha
gan los contratantes, válidamente; 

VIII.-Dejará acreditada la personalidad de quien comparezca 
en representación de otros, insertando o extractando los documen
tos respectivos; o bien relacionándolos en la escritura y asentando 
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que quedan agregados al apéndice, para ser extractadas o transcri
tas en el testimonio; 

IX.-Compulsará los documentos de que deba hacerse la inserción 
a la letra; 

X.-Al agregar al apéndice cualquier documento, expresará el 
número del legajo y la letra bajo la cual se coloca en el legajo; 

XL-Expresará el nombre y los apellidos, edad, estado civil, lu
gar de origen, nacionalidad, profesión u oficio y domicilio de los otor
gantes y de los testigos, cuando alguna ley los prevenga, o de los in
térpretes, cuando sea necesaria la intervención de éstos. Al expresar 
el domicilio no sólo se mencionará la población, sino también el nú-

~ mero de la casa, nombre de la calle o cualquier otro dato que~ precise 
i dicho domicilio, hasta donde sea posible, y 
r 

XII.-Hará constar bajo su fé: 

r a) .-Que conoce a los comparecientes y que tienen capaci-
! dad legal; 

b) .-Que se les leyó la escritura, así como a los testigos de co
i nocimiento o intérpretes, si los hubiere o que los comparecientes la 
! leyeron por sí mismos; 

e) .-Que a los comparecientes les explicó el valor y las conse
cuencias legales del contenido de la escritura; 

d) .-Que los comparecientes manifestaron su conformidad con 
la escritura y la firmaron. En caso de que no sepan o no puedan fir
mar los comparecientes, imprimirán su huella digital y firmarán a su 
ruego las personas que al efecto elijan, y 

e) .-Los hechos que presencie el notario y que sean integrantes 
del acto que autorice, como entrega de dinero, de títulos u otros. 

ARTICULO 30.-Para que el notario de fé de conocer a los com
. parecientes y de que tienen capacidad legal, bastará que sepa su 
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nombre y apellidos, que no observe en ellos manifestaciones patentes 
de incapacidad natural y que no tenga noticia de que están sujetos a 
incapacidád civil. 

ARTICULO 31.-En caso de no serie conocidos los comparecien
tes, hará constar su identidad y capacidad si le presentan documen
tos oficiales que las acrediten o por declaración de persona idónea a 
quien conozca el notario, quien así lo expresará en la escritura. 

ARTICULO 32.-Si el notario no pudiera identificar a las par
tes, no se otorgará la escritura, salvo caso grave o urgente, expre
sando el notario la razón correspondiente. La escritura se confirma
rá comprobada que sea plenamente la identidad del compareciente. 

ARTICULO 33.-Si alguno de los comparécientes fuere sordo, 
sordomudo o mudo, leerá por sí mismo la escritura; si declarare no 
saber o no poder leer, designará a una persona para que la lea por 
él y la cual le dará a conocer su contenido por medio de signos o de 
otra manera; todo lo cual hará constar el notario. 

ARTICULO 34.-Cuando el otorgante no supiere la lengua na
cional se hará acompañar de un intérprete que él mismo elegirá quien 
protestará formalmente, ante el notario cumplir lealmente su cargo. 
La parte que conozca la Lengua Nacional podrá también llevar otro 
intérprete para lo que a su derecho convenga. 

ARTICULO 35.-Si las partes, de común acuerdo, qms1eren ha
cer alguna adición o variación antes de firmar el notario, éste la 
asentará sin dejar espacio en blanco, mediante la declaración de que 
se leyó y explicó aquella la cual será suscrita por los intervinientes. 

ARTICULO 36,-Firmada la escritura por los intervinientes, in
mediatamente después será suscrita por el notario, con su firma y 
su sello. 

El notario deberá autorizar la escritura al pie de la misma, cuan
do se compruebe que están cumplidos los requisitos que conforme a 
las leyes sean necesarias para la autorización. 
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La autorización contendrá la fecha y lt1gar en que se haga, la 
firma y sello del notario, así como las derríás menciones que otras 
leyes prescriben. 

Si el Notario que hubiere firmado una escritura dejare de ac
tuar su suplente podrá autorizarla, o en su caso, podrá hacerlo el 
Director General de Notarías. 

ARTICULO 37.-Si quienes deben suscribir una escritura no se 
presentan a firmarla dentro del término de sesenta días hábiles si
guientes de la fecha en que se extendió en el protocolo, la misma que
dará sin efecto y el notario pondrá al calce de ella y firmará una ra
zón de "NO PASO". (Reformado por la Ley No. 49 publicada en el 
Boletín Oficial de 10 de diciembre de 1977). 

TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 37.-Si quienes deben suscribir una escritUra 
no se presentan a firmarla dentro del término de treinta días há
biles siguientes de la fecha en que se extendió en el protocolo, la 
misma quedará sin e:fecto y el notario pondrá al calce de ella y 
firmará una razón de "NO PASO". · . 

ARTICULO 38.-(Derogado por la Ley No. 49 publicada en el 
Boletín Oficial de 10 de diciembre de 1977). 

TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 38.-Lo mismo se hará aún cuando la escritura 
hubiese sido firmada, si dentro del plazo a que se refiere el ar
tículo anterior no :;;e le acreditará al notario el pago de los im
puestos o derechos que exijan las Leyes. 
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ARTICULO 89.-Si en una escritura se contienen vanos actos 
jurídicos, el notario deberá autorizarla por lo que se refiere a aque
llos en que se hayan satisfecho los requisitos legales y pondrá nota 
marginal asentando cuales actos no pasaron. 

ARTICULO 40.-El notario no podrá autorizar acto alguno, sino 
haciéndclo constar en el protocolo y observando las formalidades 
prescritas en esta Ley. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los actos re
lativos a cotejo de copias de documentos con sus originales, reconoci
miento de firmas o huellas digitales y ratificación del contenido de 
documentos los cuales se harán constar en los propios documentos, 
autorizados por la firma y sello del Notario salvo cuando la Ley exija 
que el acto conste en escritura pública. 

ARTICULO 41.-Siempre que se otorgue un testamento público, 
abierto o cerrado, los notarios darán en seguida aviso a la Direc
ción General de Notarías, expresando la fecha, nombre del testador 
y sus generales, así como el número de la escritura y el volumen en 
que se asentó; si el testamento fuere cerrado, indicarán además el 
lugar o persona en cuyo poder se deposite. (Reformado por la Ley 
No. 49 publicada en el Boletín Oficial de 10 de Diciembre de 1977). 

TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 41.-Siempre que se otorgue un testamento pú
blico abierto o cerrado, los notarios darán en seguida aYiso a la 
Direcci6n General de Notarías, expresando la fecha, nombre del 
testador y sus generales; y si el testamento fuere cerrado, in
dicarún además. el lugar o persona en cuyo pode!' ·~" deposite. 

:\RTlCULO ·12.-Eu las uotificaeiones interpelaciones, requeri
mientos, protestos de docnmentos y otra3 diligencias en las que deba 
intervenir el notario, .-;egún la'l leyes, sP observará lo siguiente: 
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l.-Bastará mencionar el nombre y apellido de las personas con 
quienes se practi~ue la diligencia, sin necesidad de agregar sus demás 
geperales ; 

II.-Si no quisiere oír la lectura del acta manifestare su incon
formidad con ella o se rehusare a firmar, así lo hará constar el no
tario, sin que se requiera de testigos; 

III.-En los casos previstos por la Ley, el notario elegirá un 
intérprete, sin perjuicio de que el interesado pueda nombrar otro por 
su parte; 

IV.-El notario autorizará el acta aún cuando no haya sido fir
mada por el interesado; 

V.-En los casos de protesto no será necesario que el notario co
nozca a la persona con quien lo entienda, y 

VI.-La fuerza pública prestará a los notarios el auxilio que re
quieran para llevar a cabo las diligencias que aquellos deban practi
car conforme a la Ley, cuando se les· opusiera resistencia o se use o 
pueda usarse violencia en contra de los mismos. 

ARTICULO 43.-Las notificaciones que la Ley permita hacer 
por medio del notario, o que no estén expresamente reservadas a 
otros funcionarios, salvo disposiciones expresas en otras leyes, podrá 
hacerlas el notario por medio de instructivo que contenga la relación 
sucinta del objeto de la notificación, siempre que a la primera busca 
no se encuentre a la persona que deba ser notificada; pero cerciorán
dose previamente de que dicha persona tiene su domicilio en la casa 
donde se busca y haciéndose constar en el acta el nombre que dé la 
persona que reciba el instructivo. 

ARTICULO 44.-En las actas de protocolización hará constar el 
Notario que el documento o las constancias de diligencias jurídicas, 
cuya naturaleza indicará, los agrega al apéndice, en el legajo marca
do con el número del acta y bajo la letra que le corresponda. No se 
podrá protocolizar el documento cuyo contenido sea contrario a las le
yes o a la moral. La protocolización deberá hacerse agregando el o 
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los documentos o copias certificadas al apéndice, para después insertar 
su texto en los testimonios que se expidan. 

Capítulo Cuarto 

DE LOS TESTIMONIOS 

ARTICULO 45.-Testimonio es el instrumento que expide y cer
tifica el notario, bajo su firma y sello, en el que transcribe directa
mente de su protocolo-el contenido de una escritura. 

El notario no expedirá testimonio o copia parcial cuando por la 
omisión de lo que no se transcribe pueda seguirse perjuicio a tercera 
persona. 

ARTICULO 46.-Al final de cada testimonio se hará constar su 
calidad de ser primero, segundo o ulterior; el nombre del interesado 
a quien se expide y a qué título; el número de hojas del testimonio y 
la fecha de la expedición. 

Se salvarán las testaduras y entrerrenglonaduras de la manera 
prescrita para las escrituras. Las hojas del testimonio serán foliadas 
y rubricadas por el notario. El sello se imprimirá al margen de cada 
hoja y en la juntura de la siguiente, de manera que abarque el an
verso de una y el reverso de la otra. 

Cuando en una escritura aparezca consignado un acto jurídico del 
que resulte la existencia de pluralidad de acreedores, el notario ex
pedirá simultáneamente un primer testimonio para cada acreedor, ha
ciendo constar al calce de cada uno de ellos el nombre del acreedor 
de que se trate. 

ARTICULO 47.-Los Notarios pueden expedir y autorizar testi
monios o copias impresas por cualquier medio de reproducción que 
sea legible, así como certificaciones de las escrituras que consten en 
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su protocolo. En cada caso se hará constar el número y la fecha de 
la escritura. 

ARTICULO 48.-A cada parte podrá expedir el notario los tes
timonios que solicite, sin necesidad de mandamiento judicial. 

Cuando para el eJt-rcicio de alguna acción sea necesaria la exhi
bición del primer testimonio de la escritura pública respectiva, en 
caso de extravío, pérdida o destrucción de aquél se podrá obtener 
su reposición exclusivamente por mandato judicial, mediante el pro
cedimiento que se señala en el artículo 58 de e3ta Ley. En el nuevo 
ejemplar del primer testimonio que en este caso se expida por el no
tario o por el Director General de Notarías, si los libros se hallan en 
el archivo, deberá insertarse el mandamiento que haya autorizado su 
expedición, así como el auto que lo haya declarado ejecutoriado, o_~~ 
su caso constancia del Supremo Tribunal de Justicia de que, trans
currido el término para el amparo no se promovió este juicio contra 
la resolución de segunda instancia. 

Capítulo Quinto 

DE LAS ANOTACIONES MARGINALES EN 
LAS ESCRITURAS Y EN LOS TESTIMONIOS 

ARTICULO 49.-Cada escritura llevará al margen su número 
progresivo, así como la mención del acto o hecho que en ella se con
signa y los nombres de los otorgantes o comparecientes. 

ARTICULO 50.-Al margen de la escritura, el notario deberá ha
cer constar la anotación que corresponda a la expedición de cada tes
timonio, conteniendo fecha de la expedición número de hojas, nú
mero que corresponda al te,;;timonio, para quien se expida y a qué 
título. 
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ARTICULO 51.-El notario que autorice una escritura relativa 
a otra u otras anteriores existentes en su protocolo, hará en éstas las 
anotaciones marginales correspondientes. 

ARTICULO 52.-Las razones puestas por el Registro Público al 
calce de los testimonios, serán extractadas o transcritas por el notario 
en una anotación que pondrá al margen de la respectiva escritura o 
acta notarial. 

ARTICULO 53.-Está prohibido a los notatios consignar revoca
ciones, aclaraciones, rescisiones o modificaciones al contenido de una 
escritura notarial, por simple razón puesta al margen de ella. En ta
les casos debe otorgarse una nueva escritura y hacerse la anotación 
respectiva en la escritura referida, salvo disposición expresa de la 
Ley en sentido diverso. 

ARTICULO 54.-En las escrituras que importen transmisión, 
· creación, modificación o extinción de derechos reales, el notario de
berá exigir la exhibición de los testimonios de las escrituras públicas 
o de los documentos privados que acreditan los derechos de los otor
gantes y, una vez autorizado el acto, anotará al calce de los docu
mentos exhibidos una razón que contenga la descripción suscinta del 
acto otorgado, en relación con tales derechos. De la misma manera 
anotará los documentos que se exhiban en caso de substitución, de
legación, o revocación de poderes o de rescisión o modificación de 
arrendamientos y otros actos jurídicos de tracto sucesivo. 

ARTICULO 55.-Todas las anotaciones deberán llevar la firma, 
o la media firma o rúbrica del notario. 
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Capítulo Sexto 

DEL DUPLICADO DE LOS INSTRUMENTOS 
NOTARIALES 

ARTICULO 56.-Al firmar los otorgantes y las personas que con
forme a la Ley deban intervenir en una escritura pública, suscribirán 
también una copia literal de la misma, que será autorizada por el 
notario. 

ARTICULO 57.-Las copias de las escrituras, serán remitidas 
en pliego cerrado a la Dirección General de N atarías, dentro del mes 
siguiente al de su autorización. 

ARTICULO 58.-El Director General de Notarías podrá expedir 
testimonios de las copias mencionadas en los artículos que anteceden, 
a virtud de mandato judicial y a condición de que se observen los 
siguientes requisitos. 

l.-Instancia de parte legítima; 

H.-Prueba del extravío, pérdida o destrucción de la matriz asen
tada en el protocolo, o del primer testimonio para el caso del artícu
lo ·18; y 

III.-Citación del Ministerio Público, del Director General de N a
tarías y de las personas a quienes pueda perjudicar la escritura. La 
oposición de éstas se substanciará en la vía sumaria. 

También podrá el Director General de N atarías, sin necesidad de 
mandato judicial, expedir testimonios de las matrices y documentos 
que formen parte de los protocolos depositados en el archivo de la 
Dirección. 

Los testimonios así autorizados tendrán el mismo valor jurídico 
de los testimonios notariales. 
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ARTICULO 59.-Para ordenar la expedición de los testimonios 
que se' mencionan en la primera parte del artículo anterior, así como 
para conocer de los juicios que se susciten, será competente el Juez 
de Primera InstanCia del Distrito Judicial en donde debiera existir 
la matriz de la escritura, sin atender a la cuantía de las obligaciones 
.::onsignadas. 

Capítulo Séptimo 

DEL VALOR DE LAS ESCRITURAS 
Y TESTIMONIO 

ARTICULO 60.-Las escrituras y testimonios, probarán que los 
otorgantes manifestaron su voluntad de celebrar el acto consignado 
en la escritura, que se hicieron las declaraciones o se realizaron los 
hechos de los que haya dado fé el notario y, que éste observó las for
malidades que menciona, mientras no fuere declarada su falsedad por 
sentencia ejecutoria, dictada por el Juez del Ramo Civil correspon
diente. 

ARTICULO 61.-Los notarios solo merecerán fé pública en lo que 
se refiere exclusivamente al ejercicio propio de sus funciones. 

ARTICULO 62.-Las correcciones no salvadas en las escrituras 
o en los testimonios, se tendrán por no hechas. 

ARTICULO 63.-En casos de discordancia entre las palabras y 
los guarismos, prevalecerán aquellas. 

Capítulo Octavo 

DE LA RESPONSABILIDAD DEL NOTARIO 

ARTICULO 64.-Los notarios son responsables por los delitos y 
faltas que cometan en el ejercicio de sus funciones. 
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ARTICULO 65.-La infracción de las leyes penales constituye la 
responsabilidad criminal, de la cual conocerá la autoridad competente, 
a instancia de la parte ofendida o de oficio, según lo determinen las 
leyes de la materia. 

De la responsabilidad civil conocerán los jueces, a instancia de 
parte legítima, conforme a las leyes de la materia y en los términos 
de su respectiva competencia. 

ARTICULO 66.-La responsabilidad administrativa consiste en 
la infracción de alguno de los preceptos contenidos en esta Ley y 
que no esté prevista en la Ley Penal. 

La infracción que produzca una responsabilidad administrativa, 
será castigada por el Ejecutivo, como falta con alguna de las san-
ciones sfgUientes: - -~---

l.-Apercibimiento; 

H.-Multa que no excederá de diez mil pesos; 

!H.-Suspensión del cargo hasta por seis meses ; 

!V.-Revocación del nombramiento. 

Las sanciones administrativas comprendidas en las fracciones I, 
II y III podrán aplicarse sin atender el orden de su enumeración y 
también simultáneamente si no son incompatibles. La sanción previs
ta en la fracción IV sólo podrá aplicarse en caso de reincidencia a 
juicio del Ejecutivo tomando en consideración lo expuesto en el ar
tículo 123 in fine. (Reformada por la Ley No. 49 publicada en el Bo
letín Oficial de 10 de diciembre de 1977). 
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TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 66.-La responsabilidad administrativa consiste 
en la infracción de alguno de los preceptos contenidos en esta Ley 
y que no esté prevista en la Ley Penal. 

La infracción que produzca una responsabilidad administra
tiva, será castigada por el Ejecutivo, como falta, con alguna de 
las correcciones disciplinarias siguientes: 

l.-Apercibimiento; 

H.-Multa que no excederá de cinco mil pesos; 

III.-Suspensión de empleos hasta por seis meses; 

Estas sanciones administrativas, podrán aplicarse sin aten
der el orden de su enumeración y también simultáneamente todas 
o dos de ellas. 

ARTICULO 67.-Para aplicar a los notarios la sanción adminis
trativa que establece la fracción II del artículo anterior, el Ejecutivo 
del Estado atenderá al resultado de las visitas que se practiquen con
forme a lo previsto en los artículos 142, 143, 144. También se podrá 
imponer dicha sanción por las infracciones de que tuviere conocimien
to el Director General de Notarías, aunque no sea como resultado 
de visita; antes de proponer la sanción, éste pedirá un informe al no
tario infractor para que lo rinda en el término de cinco días, .en el 
que expondrá su defensa y anexará las pruebas conducentes; trans 
currido el plazo, la falta se tendrá por admitida. (Reformada por la 
Ley número 49 .publicada en el Boletín Oficial de 10 de diciembre de · 
1977). 
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TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 67.-Para aplicar a los notarios la sancwn ad
ministrativa que establece la fracción II del artículo anterior, el 
Ejecutivo del Estado atenderá al resultado de las visitas que se 
practiquen conforme a lo previsto en lo.s artículos 142, 143 y 144. 

ARTICULO 68.-Tratándose de actos u omisiones de los nota
riosrios, que por su gravedad pudieran motivar la suspensión o se
paración definitiva del cargo que desempeñan, antes de dictar reso
lución sobre el particular, se seguirá el siguiente procedimiento: 

El Ejecutivo del E3tado designará un visitador que practique 
la investigación que corresponda y_cQ_n_~I resultado de la misma se 
dará conocimiento al Consejo del Colegio de Notarios para que ei1-ef 
término de veinte días, rinda su informe acerca de los hechos inves
tigados, valiéndose de los datos que por su parte se allegue y opi
nando lo que estime conveniente. 

Recibido el informe del Consejo, el Ejecutivo del Estado oirá per
sonalmente al notario de que se trate, concediéndole el término de 
quince días para que aporte pruebas en su defensa y fenecido el tér
mino, se dictará la reslución definitiva, sin que haya lugar a ulterior 
recurso administrativo. La substanciación del procedimiento señala
do; en ningún caso podrá exceder del término de dos meses. 

ARTICULO 69.-El monto de la garantía que constituye el no
tario, cuando se haga efectiva, se aplicará de preferencia al pago de 
la responsabilidad civil contraída por el notario y en segundo lugar, 
al pago de las multas que se le hubieren impuesto. 
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Título Segundo 

DE LA ORGANIZACION DEL NOTARIADO 

Capítulo Primero 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

ARTICULO 70.-La Dirección del Notariado queda a cargo del 
Ejecutivo del Estado. 

ARTICULO 71.-Los notarios sólo podrán ser suspendidos o ce
sados en los términos de la presente Ley. 

ARTICULO 72.-La oficina de lo3 notarios se denominará "No
taría Pública número ... "; estará abierta por lo menos siete horas 
diarias. En lugar visible habrá un letrero con el nombre y apellidos 
del notario y el número de la Notaría. 

ARTICULO 73.-En el Estado de Sonora se nombrará un notario 
por cada veinte mil habitantes, pero habrá cuando menos dos por cada 
demarcación notarial. (Reformado por la Ley No. 49 publicada en el 
Boletín Oficial de 10 de Diciembre de 1977). 

TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 73.-En el Estado de Sonora habrá un Notario 
por cada demarcación notarial, y si ésta excede de cincuenta mil 
habitantes, se nombrará uno por cada treinta mil habitantes. o 
fracción. 

105 

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1981. Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A. C.



Capítulo Segundo 

DE LAS NOTARIAS Y DEMARCACIONES 
NOTARIALES 

ARTICULO 74.-Las demarcaciones notariales corresponderán a 
las de los Distritos Judiciales. (Reformado por la Ley No. 49 publi
cada en el Boletín Oficial de 10 de diciembre de 1977). 

TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 7 4.-Las demarcaciones notariales corresponde
rán__a__las de los Distritos Judiciales. 

En cada demarcación notarial no podrá haber más de un 
notario por cada treinta mil habitantes. 

ARTICULO 75.-Si en una demarcación notarial no hay dos no
tarios de número, si éstos tuvieren impedimento o por otra causa fal
taren, los jueces de Primera Instancia ejercerán las funciones del 
notariado sin necesidad de autorización expresa del Ejecutivo del Es
tado. Si hay jueces de los ramos Civil y Penal ejercerá el civil, y si 
fueren más de uno, el primero de ellos. (Reformado por la Ley número 
49 publicada en el Boletín Oficial de 10 de Diciembre de 1977). 
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TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 75.-En los lugares donde resida en Juzgado de 
Primera Instancia y que no haya Notaría Pública, así como en 
los casos de impedimentos del único notario o que por otra causa 
faltare, los jueces de Primera Instancia del ramo civil, ejercerán 
las funciones del notariado, sin necesidad de autorización expre
sa del Ejecutivo del Estado. 
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ARTICULO 76.-El Ejecutivo del Estado tiene la facultad, cuan
do lo crea oportuno, para autorizar a los Jueces Locales de los lugares 
en donde no haya notaría ni jueces de Primera Instancia, para que 
ejerzan dentro de los límites de su jurisdicción las funciones del no
tariado. La autorización debe siempre limitarse a los casos en que, 
por lo menos uno de los otorgantes sea vecino de algún lugar situado 
dentro de la jurisdicción del juez local, pero si se tratare de testa
mentos o casos urgentes, no será necesario tal requisito. 

En tales casos no es necesario llevar protocolo en forma, sino 
únicamente levantar acta por duplicado de las escrituras que se otor
guen, con las formalidades de Ley y el numeral que les corresponda, 
remitiéndose un ejemplar a la Dirección General de Notarías y el otro 
que deberá guardarse en el archivo del propio juzgado, dentro de un 
legajo especial debidamente encuadernado, sellado y foliado. 

·ARTICULO 77.-Dos notarios titulares podrán asociarse duran
te el tiempo que convengan para actuar indistintamente en su mismo 
protocolo, que será el del notario más antiguo. La Asociación de dos 
notarios para actuar en un mismo protocolo y su separación, que podrá 
efectuarse cuando cualesquiera de ellos lo deseare, serán registradas 
y publicadas en la misma forma que el nombramiento de notario. En 
caso de separación, el notario más antiguo seguirá actuando con el 
protocolo de su notaría, y el menos antiguo se proveerá de protocolo 
para la suya, en los términos de esta Ley. 

Cada uno de los notarios asociados, tendrá la misma capacidad 
funcional y usará su propio sello. 

ARTICULO 78.-Al faltar definitivamente uno de los notarios 
asociados, el ot~o continuará con el mismo protocolo en que hayan 
estado actuando. Si el protocolo perteneciere al notario faltante, el 
que continúe actuando deberá gestionar ante el Ejecutivo del Esta
do, el cambio de número en su nombramiento, y proveerse de nuevo 
sello, con el número de notaría correspondiente a dicho protocolo. 

Mientras los obtiene, seguirá actuando con su sello y su número 
anteriores. 
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La notaría correspondiente al notario que sustituya al faltante se 
quedará vacante.· 

ARTICULO 79.-Pueden autorizarse permutas del cargo nota
rial entre los notarios del Estado, previa sGlicitud de los permutan
tes 'a la que se acompañe opinión favorable del Colegio de Notari.os, 
en el sentido de que no se perjudica el servicio público. El Ejecutivo 
del Estado resolverá en definitiva sobre la solicitud, en el término de 
treinta días. 

Capítulo Tercero 

DE LOS NOTARIOS 

ARTICULO 80.-Para obtener el nombramiento de notario y 
ejercer, se requiere: 

l.-Ser mexicano por nacimiento; 

H.-Haber cumplido treinta años; 

III.-Tener título de Licenciado en Derecho, registrado en la Di
rección de Profesiones del Estado y con cinco años, cuando menos, 
de ejercicio profesional en el Estado de Sonora; 

IV.--No tener enfermedad habitual que impida el ejerciciO de 
las facultades intelectuales ni impedimento físico que se oponga a las 
funciones de notario; 

V.-Acreditar haber tenido y tener buena conducta; 

VI.-Ser vecino del Estado; 

VIL-Ser aspirante al ejercicio del notariado; 
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VIII.-No haber sido condenado por delito intencional ni estar--su-:. 
jeto a proceso penal; 

DC-No haber sido cesado del ejercicio del notariado dentro de 
la República; 

X.-No haber sido declarado en quiebra o concurso de acreedo
res, salvo que haya sido rehabilitado; 

XI.-No ser ministro de culto religioso, y 

XII.-Existir alguna notaría vacante y triunfar en el examen 
de oposición. 

ARTICULO 81.-Los requisitos que se fijan en las fracciones I 
y II del artículo 80 se comprobarán por los medios que establece el 
Código Civil para justificar el Estado Civil de las personas; los de la 
fracción III, por el título correspondiente inscrito en la Dirección Ge
neral de Profesiones y por constancias expedidas por jueces de Pri
mera Instancia o por el Consejo del Colegio de Notarios; los de la 
fracción IV, con certificado de dos médicos con título oficial; los de 
la fracción V, por información testimonial de dos testigos idóneos, 
recibida con audiencia del Ministerio Público y del Delegado del Con
sejo del Colegio de Notarios, quien a su vez puede rendir pruebas en 
contrario el de la fracción VI, con certificado expedido por la Presi
dencia Municipal correspondiente; el de la fracción VII, con la paten
te respectiva; los de la fracción VIII, con certificación de la Procu
raduría General de Justicia del Estado; los de las fracciones IX, X 
y XI no requieren prueba pero su afirmación admite prueba en con
trario; los de la fracción XII, con copia del acta del examen de opo
sición. 

ARTICULO 82.-Para que el notario pueda ejercer su función 
no basta que obtenga el nombramiento, debe además satisfacer los 
siguientes requisitos: 

l.-Otorgar garantía por valor de cincuenta mil pesos, en cual
quiera forma legal o constituyendo depósito por la cantidad de diez 
mil pesos, en la Tesorería General del Estado; 
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)l.-Proveerse a su costa del sello y libros del protocolo y ha::er 
registrar su sello y firma en la Dirección General de Notarías, en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio respectivo y en la 
Secretaría del Consejo del Colegio de N otario~; 

III._:.Otorgar la protesta legal ante la Dirección General de N o
tarías, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su nombra
miento; 

!V.-Establecer la notaría en el lugar en que va a desempeñar 
su cargo, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que otor
gó la protesta, y 

V.-Ingresar al Colegio de Notarios del Estado. (Reformado por 
la Ley No. 49, publicada en el ·Boletín Oficial de lO de Diciembre 
de 1977). 
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TEXTO ORIGINAL 

· ARTICULO 82.-Para que el notario pueda ejercer su profe
sión no basta que obtenga el nombramiento, debe además satis
facer los siguientes requisitos: 

l.-Otorgar garantía por valor de veinticinco mil pesos en 
cualquiera forma legal o constituyendo depósito por la cantidad 
de cinco mil pesos, en la Tesorería General del Estado; 

II.-Proveerse a su costa del sello y libros del protocolo y 
hacer registrar su sello y firma en la Dirección General de No
tarías, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio res
pectivo y en la Secretaría del Consejo del Colegio de Notarios; 

III.-Ot()rgar la protesta legal ante el Director General de 
Notarías, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su 
nombramiento; 
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n·.-Establecer la n-otaría en el lugar en que Ya a desempe
üar su cargo, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en 
qne otorgó la protesta. y 

V.-:-Ingresar al Colegio de Notarios del Estado. 

ARTICULO 83.-El nctario, en cualquier tiempo, puede substi
tuir una garantía por otra, según le convenga, con aviso al Gobier
no del Estado. 

ARTICULO 84.-La garantía se otorgará ante el Ejecutivo del 
Estado. 

ARTICULO 85.-Se registrará el nombramiento de notario titu
lar en la Direcc;ió_n_General de Notarías, en el Registro Público de la 
propiedad correspondiente y en la Secretaría del Consejo del Colegio 
de Notarios. 

ARTICULO 86.-Llenados los requisitos del artículo 82, el nom
bramiento se mandará publicar en el Boletín Oficial del Estado, sin 
costo alguno. 

ARTICULO 87.-Inmediatamente después de que el notario co
mience a ejercer sus funciones dará aviso al público por medio del 
Boletín Oficial del Estado y de un periódico de la localidad; lo comu
nicará a la Dirección General de Notarías, al Consejo del Colegio de 
Notarios, al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Dis
tritc Judicial de su domicilio y a las oficinas fiscales del mismo do
micilio. 

Capítulo Cuarto 

DE LOS ASPIRANTES AL EJERCICIO 
DEL NOTARIADO 

ARTICULO 88.-Para obtener patente de aspirante de notario, 
se deberán satisfacer los mismos requisitos que se exigen en el ar-
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tículo 80 de la presente ley, a excepción de los señalados en las frac
ciones 11, últímo párrafo de la III relativa al ejercicio profesional VII 
y Xlf de dicho artículo, y aprobar el examen específico que estable
ce 12sta Ley. 

ARTICULO 89.-El que pretenda examen de aspirante de Nota
rio, deberá presentar una solicitud al Ejecutivo del Estado, acompa
ñando los documentos que justifiquen estar satisfechos los requisitos 
enunciados en los artículos precedentes; asimismo enviará una copia 
al Consejo del Colegio de Notarios, el cual deberá emitir su opinión 
al Ejecutivo en un plazo que no excederá de quince días de la fecha 
de su recepción. (Reformado por la Ley No. 49, publicada en el Bo
letín Oficial de 10 de Diciembre de 1977). 

TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 89.-El que pretenda examen de aspirante de 
Notario, deberá presentar su solicitud al Ejecutivo del .Estado, 
por conducto del Consejo del Colegio de Notarios, el cual opinará 
sobre el particular, acompañando los documentos que justifiquen 
e.star satisfechos los requisitos enunciados en los artículos pre
cedentes. 

ARTICULO 90.-Hecho por el Ejecutivo del Estado el estudio 
de la documentación presentada por el solicitante y aprobada que 
fuere, la turnará al Director General de Notarías, el cual señalará día 
y hora para que tenga lugar su examen. (Reformado por la Ley No. 
49, publicada en el Boletín Oficial de 10 de Diciembre de 1977). 
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TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 90.-Hecho por el Ejecutivo del Estado el es
tudio de la Documentación presentada por el solicitante y apro
bada que fuere, la turnará al Consejo del Colegio de Notarios, 
el cual señalará el día y hora para que tenga lugar el examen. 
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ARTICl'LO ~ll.-El .iur:alo. ele cinco miembros, .,;e integrará con 
un representante del E.iecuti\·o del Estado, que será: el Director Ge
neral ele K atarías o quien lo represente, el Presidente del Colegio de 
Kctarios o quien lo repre,.;enten y tres vocales notarios nombrados 
de común acuerdo entre el Ejecutivo y el Consejo del Colegio de 
Notarios. El representante del Ejecutivo presidirá el examen, deter
minará la localidad en que éste se efectuará y nombrará al Secr·e
tario. (Reformada por la Ley No. 80, publicada en el Boletín Oficial 
de 22 de N o\·iembre de 1978). 

TEXTO ANTERIOR 

ARTICULO 91.-El Jurado, de tres miembros, se integrará 
con un representante del Ejecutivo del Estado, que será el Di
rector General de Nctarías, salvo que se hiciere otra designación 
expresa; un representante del Colegio de Notarios y otro del Su
premo Tribunal de Justicia del Estado. El representante del Eje
cutivo determinará la localidad en que se efectuará el examen, lo 
presidirá y designará al Secretario. (Reformado por la Ley No. 
49, publicada en el Boletín Oficial de 10 de Diciembre de 1977). 

TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 91.-El examen se efectuará en la localidad 
que determine el Consejo del Colegio de Notarios. El Jurado 
se compondrá de cinco miembros que serán; el representan
te que designe la Dirección General de Notarías; el Presi
dente del Consejo del Colegio de Notarios y tres vocales que 
nombrará el mismo Consejo. Será Presidente del jurado el 
primero de los mencionados y desempeñará las funciones de 
Secretario el notario que designe el Presidente del Consejo 
del Colegio de Notarios. 
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ARTICULO 92.-Consistirá el examen en una prueba práctica, 
mediante la redacción de un instrumento, cuyo tema se sorteará de diez 
propuestos sellados y colocados e11 sobres cerrados por los integrantes 
del jurado. El desarrollo de la prueba será vigilado por la persona que, 
de entre sus miembros, designe el jurado; el sustentante podrá auxi
liarse con la legislación y obras de consulta que estime necesarios. 
Transcurrido un término que no exceda de cinco horas se revisará 
el instrumento redactado y cada uno de los integrantes del jurado 
podrá hacer al sustentante preguntas relacionadas precisamente con 
el caso jurídico notarial a que se refiere el tema. (Reformado por la 
Ley No. 49, publicada en el Boletín Oficial de 10 de Diciembre de 
1977). 

TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 92.-Consistirá el examen en una prueba prác
tica, mediante la redacción de un instrumento, cuyo tema se sor
teará de diez propuestos, sellados y colocados en sobres cerrados 
por el Consejo del Colegio de Notarios, cada uno de los miembros 
del jurado podrá hacer al sustentante preguntas relacionadas pre
cisamente con el caso Jurídico Notarial a que se refiere el tema. 

ARTIC1JLO 93.-No podrán formar parte del jurado los notarios 
en cuyas notarías haya hecho práctica el sustentante, ni sus parien
tes consanguíneos o afines, dentro del cuarto grado de parentesco 
consanguíneo y del segundo afín, ni los que guarden relación íntima 
de amistad con el mismo sustentante. 

Los miembros del Jurado en los que concurriere alguno de los 
impedimentos señalados, deberán excusarse de intervenir en el exa
men. 

ARTICULO 94.-Si el sustentante fuere reprobado, no se le po
drá conceder nuevo examen, sino hasta después de transcurrido un 
año de la celebración del anterior. 
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ARTICULO 95.-El Secretario del jurado leYantará el acta re
lativa al examen, la ;cual firmada por todos los sinodales se enviará 
a la Dirección General de Notarías para ser agregada al expediente 
del aspirante. 

ARTICULO 96.-Cumplidos los requisitos exigidos en los artícu
los anteriores y si el examinado resultare aprobado, el Ejecutivo del 
Estado extenderá en favor del interesado la patente de aspirante de 
notario. 

ARTICULO 97.-La patente de aspirante de notario deberá ser 
registrada en la Dirección General de Notarías, en el Registro Públi
co de la Propiedad y de Comercio de su demarcación y en el Con
sejo del Colegio de Notarios. 

ARTICUb098.-'-Satisfechos todostos-requisitos que anteceden, 
se mandará publicar la patente en el Boletín Oficial del Estado, sin 
costo alguno para el intBresado. 

ARTICULO 99.-Si después de extendida la patente de aspiran
te de N otario resultare que por causa superviniente el favorecido 
con ella estuviere sujeto a un impedimento o incapacidad para el de
sempeño de las funciones notariales, quedará privado del derecho que 
le dio la patente. 

ARTICULO 100.-No podrán considerarse como aspirantes de 
notarios los jueces que por ministerio de Ley ejerzan como notarios. 

Capítulo Quinto 

DEL NOMBRAMIENTO DE LOS NOTARIOS 

ARTICULO 101.-Cuando estuviere vacante o fuere creada una 
notaría, la .Dirección General de Notarías publicará un anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, convocando a los aspirantes de notario que 
pretendan obtener por oposición el nombramiento de notario, sin per
juicio de que también se les convoque directamente al último domi
cilio que tengan registrado en su expediente. 
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En el plazo de diez días hábiles siguientes a la fecha dé la ¡::ubli
cación, los pretendientes acudirán a la Dirección General de Notarías 
solicitando ser admitidos a la oposición y la oficina respectiva anotará 
en cada solicitud la fecha y la hora en que fue presentada y lo hará 
saber al Consejo del Colegio de Notarios. (Reformada por la Ley No. 
49, publicada en el Boletín Oficial de 10 de Diciembre de 1977). 

TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 101.-Cuando estuviere vacante o fuere creada 
una notaría, la Dirección General de Notarías, publicará un anun
cio por tres veces consecutivas en el Boletín Oficial del Estado, 
convocando a los aspirantes de Notario que pretendan obtener por 
oposición el nombramiento de notario. 

En el plazo de treinta días hábiles siguientes a la fecha de 
la última publicación, los pretendientes acudirán a la Dirección 
General de N atarías solicitando ser admitidos a la oposición y 
la oficina respectiva anotará en cada solicitud la fecha y la hora 
en que fue presentada y lo hará saber al Consejo del Colegio de 
Notarios. 

ARTICULO 102.-La Dirección General de Notarías señalará día, 
hora y lugar para la celebración de los exámenes de oposición, y los 
dará a conocer a los concursantes, cuando menos con cinco días de 
anticipación, mediante aviso con acuse de recibo a la dirección que 
al efecto hubieren designado en su solicitud. (Reformada por la Ley 
No. 49, publicada en el Boletín Oficial de lO de Diciembre de 1977). 

TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 102.-El Consejo del Colegio de Notarios, seña
lará día y hora para la celebración de los exámenes de oposición. _ 
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Este seüalamiento lo dará a conocer el Consejo a los concursantes, 
cuando menos con quince días de anticipación, con acuse de re
cibo a la Dirección que al efecto hubieren designado en su soli
citud. 

ARTICULO 103.-El Jurado del examen se integrará en la for
ma prevista en el artículo 91 de esta misma Ley. 

ARTICULO 104.-La oposición consistirá en un ejerciClO prác
tico y en otro teórico. Para el primero, el jurado deberá tener, en so
bres cerrados y numerados, diez temas para redacción de instrumen
tos elegidos de· entre los casos más complejos que los notarios del 
Estado hayan encontrado en su práctica. El ejercicio práctico quedará 
bajo la vigilancia del miembro del Jurado que éste designe; trans
currido un término que no exceda de cinco horas tendrá lugar el ejer
cicio teórico, en el que los miembros del Jurado interrogarán al sus
tentante sobre puntos de derecho que sean de aplicación para el no
tario en el ejercicio de sus funciones. El representante del Ejecutivo 
resolverá cualquier incidente que se presente en la realización del 
examen, bajo su más estricta responsabilidad. (Reformado por la 
Ley No. 49, publicada en el Boletín Oficial de 10 de Diciembre de 
1977). 

TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 104.-La oposicion consistirá en un ejercicio 
práctico y en otro teórico. Para el primero, . el Consejo del Co
legio de Notarios deberá tener, en sobres cerrados y numerados, 
diez temas para redacción de instrumentos elegidos de entre los 
casos más complejos que los notarios del Estado hayan encon
trado en su práctica. Para el ejercicio teórico, los miembros del 
Jurado interrogarán al sustentante, sobre puntos de derecho que 
sean de aplicación por el notario en el ejercicio de sus funciones. 
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ARTICULO 105.-Si como resultado del examen, el jurado con
sidera que ninguno de los ~ustentantes es apto para el cargo, se, de
clarará desierto el concurso y se expedirá nueva convocatoria; aque
llos sustentantes no podrán participar en otro concurso sino hasta 
después de haber transcurrido un año del examen anterior. 

ARTICULO 106.-Cumplidos los requisitos a que se refieren los 
artículos anteriores, el Ejecutivo del Estado extenderá la patente de 
notario, al que hubiere triunfado en el examen, la cual se registrará 
en la Dirección General de Notarías, en el Registro Públ.ico de la Pro
piedad y de Comercio de su demarcación y en el Consejo del Colegio 
de Notarios; y se publicará por una sola vez en el Boletín Oficial del 
Estado sin costo alguno. 

ARTICULO 107.-Si antes de la expedición de la patente apa
reciere algún impedimento, el Gobernador del Estado podrá vetar la 
resolución del jurado mediante acuerdo fundado. Si el Gobernador' 
hiciere uso de este derecho, fijará un término de diez días al intere
sado para que formule su alegato y exhiba cualquiera prueba ten
diente a demostrar la improcedencia del veto; transcurrido ese térmi
no sin oposición del interesado, la decisión será irrevocable, en caso 
contrario el Gobernador turnará el caso al Pleno del Supremo Tribu
nal de Justicia, acompañado a su vez de los documentos o pruebas per
tinentes, para que sin más trámites resuelva en definitiva. 

Capítulo Sexto 

DE LA SEP ARACION TEMPORAL Y DE 
LA SUPLENCIA DE LOS NOTARIOS 

ARTICULO 108.-El notario que no estuviere asociado en l~s 
términos del artículo 77 podrá celebrar un convenio con otro notano 
que se encuentre en igual situación, para suplirse recíprocamente en 
sus faltas temporales. 
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ARTICULO 109.-Los com'enios a que se refiere el artículo an
terior, serán registrados y publicados en la misma forma que los nom
bramientos de notarios. 

ARTICULO 110.-La publicación en el Boletín Oficia la que alu
de el artículo anterior, será hecha sin costo alguno. 

ARTICULO 111.-Podrán ser designados como notarios suplentes 
los aspirantes de notario. 

ARTICULO 112.-El notario titular tiene derecho para proponer 
al Ejecutivo del Estado el nombramiento de un aspirante para que 
ejerza como notario suplente de dicho titular en sus licencias o ausen
cias tempm·ales. 

ARTICULO 113.-El Ejecutivo del Estado podrá expedir a su ar
bitrio el nombramiento en favor del propuesto. El Ejecutivo del Es
tado revocará el nombramiento del suplente inmediatamente que el 
notario titular lo solicite. El nombramiento y la remoción se dará a 
conocer a la Dirección General de Notarías, al Registro Público de la 
Propiedad correspondiente, al Consejo del Colegio de Notarios, al Re
gistro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de su domicilio 
y a las oficinas fiscales del mismo domicilio, y se publicará por una 
sola vez en el Boletín Oficial del Estado, sin costo alguno. 

ARTICULO 114.-El notario suplente, cuando actúe, tendrá las 
mismas facultades, derechos y obligaciones que el titular; actuará en 
el protocolo de éste y, en consecuencia, los inst!"umentos que autorice 
tendrán el mismo valor que los autorizados por el titular. 

ARTICULO 115.-Para ejercer sus funciones el notario suplente 
también deberá otorgar garantía o constituir depósito en los tér
minos del artículo 82 de esta Ley. (Reformado por la Ley No. 49 pu
blicada en el Boletín Oficial de 10 de Diciembre de 1977). 
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TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 115.-La garantía constituída por el notario de 
número cubrirá la de su notario suplente. 

ARTICULO 116.-Los notarios podrán separarse del ejercicio de 
sus funciones o ausentarse del lugar de su residencia, por quince días 
consecutivos o alternados, en cada trimestre, o por un mes en cada 
semestre, dando aviso a la Dirección General de Notarías, pero siem
pre y cuando tengan suplente; estuviere asociado y haya más de un 
notario en ejercicio en la demarcación. En caso contrario, se requerirá 
licencia de la Dirección General de Notarías para hacer uso de este 
derecho. 

ARTICULO 117 .-Los notarioS-tienen derecho a solicitar ~ obte.._ ____ _ 
ner del Gobierno del Estado, licencias para estar separados del cargo 
hasta para el término de un año, renunciable. Cuando hubieren hecho 
uso de una licencia no podrán solicitar otra hasta después de haber 
transcurrido un año en el ejercicio personal de su función notarial, 
salvo en caso de enfermedad grave debidamente justificada. 

El notario tiene derecho a que el Ejecutivo le otorgue licencia 
por todo el tiempo que dure en el desempeño de un cargo público para 
el que haya sido designado. 

ARTICULO 118.-Son causas de suspensión de un notario en el 
ejercicio de sus funciones: 

l.-Sujeción a proceso en que haya sido declarado formalmen
te preso por delito intencional, mientras no se pronuncie sentencia 
definitiva; 

H.-Sanción administrativa impuesta por el Ejecutivo del Es
tado, por sí o a solicitud del Consejo del Colegio de Notarios, por 
faltas comprobadas del notario en ejercicio de sus funciones, en los 
casos permitidos por esta Ley, y 

III.-Impedimento físico o intelectual transitorios que coloquen 
al notario en la imposibilidad de actuar, en cuyo caso surtirá efecto 
la suspensión por todo el tiempo que dure el impedimento. 
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ARTICULO 119.-Tan luego como el Ejecutivo del Estado tenga 
conocimiento de que un notario adolece de impedimento físico, pro
cederá a designar dos médicos oficiales para que dictaminen acerca 
de la naturaleza del padecimiento, si éste lo imposibilita para ac
tuar y la duración del mismo. 

Siempre que se promueve judicialmente la interdicción de algún 
notario, el juez respectivo comunicará el hecho por escrito a la Di
rección General de Notarías y al Consejo del Colegio de Notarios. 

ARTICULO 120.-El Juez que instruya proceso en contra de un 
notario, dará cuenta inmediata al Ejecutivo del Estado, en caso de 
que el notario sea declarado formalmente preso. 

Capítulo Séptimo 

DE LA CESACION DEFINITIVA O TERMINACION 
DEL CARGO DE NOTARIO 

ARTICULO 121.-Quedará sin efecto el nombramiento de nota
rio si dentro del término de treinta días siguientes al de la protesta, 
no establece la notaría y fija su residencia en su demarcación. 

ARTICULO 122.-Quedará también sin efecto el nombramiento 
de notario, si transcurrido el plazo de la licencia que se le hubiere 
concedido, no se presentare a reanudar sus labores, sin causa debi
damente justificada. En tal caso, se declarará vacante la Notaría y 
se procederá a cubrirla en los términos de esta Ley. 

ARTICULO 123.-El cargo de notario termina por cualesquiera 
de las siguientes causas: 

l.-Renuncia expresa; 

H.-Muerte; 
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III.-Abandono del cargo en les términos . previstos por la pre
sente Ley; 

IV.-Si se negare a conservar vigente la garantía que caucione 
su :xctuación; 

V.-Hechos supervinientes de los que impiden su ingreso a la 
función o que los impedimento3 indicados en la fracción III del artícu
lo 118, duren más de dos años; 

VI.-Sanción impuesta por los tribunales competentes; 

VIL-Si diere lugar a queja comprobada por falta de honradez 
o probidad; 

VIII.-Si dentro de un año. de ejercicio autorizará menos de 24 
instrumentos; 

IX.-Por no desempeñar personalmente sus funciones de acuer
do con la Ley. 

El Ejecutivo del Estado resolverá sobre las causales a que se 
refiere este p~ecepto, oyendo a los afectados, quienes en caso de in
conformidad podrán ocurrir en su defensa ante el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo. (Reformado por la Ley No. 49, publicada 
en el Boletín Oficial de 10 de Diciembre de 1977). 
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TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 123.-El cargo de notario termina por cualquie
ra de las siguientes causas: 

l.-Renuncia expresa; 

II.-Muerte; 
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III.-Abandono del cargo en Jo;:; término_;; preYistos por la 
presente Ley; : 

IV.-Si se negare a consenar \·igente la garantaí que cau
sione su actuación; 

V.-Hechos supEr\·inientes de los que impiden su ingreso a 
la función o que los impedimentos indicados en la fracción III 
del artículo 118, dmen más de dos años, y 

VI.-Sanción impuesta por los tribunale.:; competentes. 

ARTICULO 124.-La declaración de que el notario queda sepa
rado definitivamente de su cargo, la hará el Ejecutivo del Estado, 
oyendo previamente al interesado y al Consejo del Colegio de Nota
rios, mediante el procedimiento señalado en esta Ley salvo que se 
tratare de renuncia, muerte o ejecución de sentencia. 

ARTICULO 125.-Los encargados de las oficinas del Registro Ci
vil ante quienes se consignare el fallecimiento de un notario, lo co
municarán inmediatamente al Ejecutivo. y al Consejo del Colegio de 
Notarios. 

ARTICULO 126.-Cuando un notario dejare de prestar sus ser
vicios por cualquier causa, la Dirección General de Notarías lo pu
blicará por una vez en el Boletín Oficial. 

ARTICULO 127.-Sólo se acordará la cancelación de la garantía 
constituida por el notario, si se llenan previamente los siguientes re
quisitos: 

l.-Que el notario haya cesado definitivamente en el ejercicio de 
sus funciones; 

IL-Que no haya queja alguna que importe responsabilidad pe
cuniaria para el notario, pendiente de resolución; 

III.-Que se solicite después de dos años de la cesación del no
tario, por él mismo o por parte legítima; 
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IV.-Que se publique· la petición, en extracto, en el Boletín Ofi
cial, por una sola vez; 

V.-Qué se oiga al Consejo del Colegio de Notarios, y 

VI.-Que transcurran tres meses después de la publicación en 
el Boletín Oficial, sin que se hubiere presentado opositor. 

En caso de oposición, se consignará el asunto a la autoridad ju
dicial respectiva para que proceda en términos de Ley. 

Capítulo Octavo 

DE LA CLAUSURA DE PROTOCOLOS 

ARTICULO 128.-Cuando un notario cesare definitivamente en 
sus funciones por cualesquiera de los supuestos establecidos en el ar
tículo 123 de esta Ley, el Ejecutivo del Estado ordenará el cierre del 
protocolo y la entrega de los libros y archivo notarial a la Dirección 
General de Notarías; la diligencia se efectuará ccin intervención de 
un repre3entante del Ejecutivo del Estado y uno del Colegio de 
Notarios, quienes al cerrar los libros pondrán la razón en cada uno 
de ellos de la causa que motivó el cierre y las demás circunstancias 
relativas que estimen convenientes suscribiendo dicha razón con sus 
firmas. (Reformado por la Ley No. 49, publicada en el Boletín Ofi
cial de 10 de Diciembre de 1977). 
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TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 128.-Cuando por cualquiera circunstancia haya 
lugar a clausurar un protocolo, tal diligencia se efectuará siem
pre con la intervención de un representante del Ejecutivo del 
Estado y otro del Consejo del Colegio de Notarios. El interventor 
del Estado será designado de entre los inspectores visitadores 
de notarías. Los interventores al cerrar los libros del protocolo, 
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procederán a poner razón, en cada libro, de la catL'\a que motive 
el acto y de las demás circunstancias relativas que estimen con
\'enientes, suscribiendo dicha razón con sus firmas. 

ARTICULO 129.~Lcs representantes designados para los efec
tos del artículo anterior, levantarán a más tardar dentro de los treinta 
días siguientes a su nombramiento, un inventario que incluya todos 
Jos libros que conforme a la Ley deban llevarse; los valores deposi
tados; los testamentos cerrados que estuvieren en guarda, con descrip~ 
ción del estado de sus cubiertas y sellos; los títu1os, expedientes o 
cualquiera otro documento del archivo del notario. 

En caso de muerte o interdicción del notario, formarán otro in
ventario de los muebles, valores y documentos personales del mismo 
para su entrega a quien corresponda. 

De las· anteriores diligencias se levantará acta que firmarán los 
representantes del Ejecutivo del Estado y del Colegio de Notarios y 
en su caso del notari~ cesante o la persona bajo cuya guarda haya 
qued~do la oficina de la Notaría. 

Tanto el acta como los inventarios se levantarán por cuadrupli
cado remitiéndose un ejemplar al Ejecutivo del Estado, otro al Cole
gio de Notarios, otro a la Dirección Gene.ral de Notarías y otro se 
entregará al notario o a quien lo representa. 

Junto con el acta enviada a la Dirección General de Notarías, los 
interventores remitirán el, archivo . del notario cesante. (Reformado 
por la Ley No. 49 publicada: en el Boletín Oficial de 10 de Diciembre 
de 1977). 

TEXTO ORIGINAL 

' . 
ARTICULO 129.-Los interventores que fueren designados 

para actuar en la clausura de un protocolo, harán que en el in
ventario correspondiente se incluyan todos los libros que confor
me a la ley deban llevarse; los .valores depositados; los testamen-
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tos cerrados que estuvieren en guarda; con descripción del esta
do de sus cubiertas y sellos; los títulos, expedientes y cuales
quiera otros documentos de su archivo y clientela. Además for
marán otro inventario de los muebles, valores y documentos per
sonales de los notarios, para que con la intervención del Consejo 
del Colegio de Notarios sean entregados a quien corresponda. 

ARTICULO 130.--'-El notario que se encuentre en cualesquiera de 
las condiciones a que se refieren los artículos anteriores tienen dere
cho a asistir a la clausura del protocolo y a la entrega de su respec
tiva notaría. Si la vacante temporal o definitiva es por causa de de
lito, asistirá también a la clalfsura, inventario y entrega, el agente 
del Ministerio Público que designe el Procurador General de Justi
cia del Estado. 

ARTICULO 131.-En el caso de que el notario faltante hubiere 
estado asociado en los términos de esta Ley, no se clasurará el pro
tocolo el cual seguirá a cargo del notario asociado, quien asentará en 
los libros que tuviere en uso, razón de haber dejado de actuar en 
aquellos el notario faltante, en la que se expresará la fecha y la causa 
de ello. 

Título Tercero 

Capítulo Unico 

DEL COLEGIO DE NOTARIOS 

ARTICULO 132.-En el Estado de Sonora habrá un Colegio de 
Notarios, con sede en la capital, que tendrá personalidad jurídica pro
pia y al que pertenecerán todos los notarios, salvo los jueces de Pri
mera Instancia o locales que desempeñen funciones notariales. El Co
legio tendrá las atribuciones que se deriven de la presente Ley Y las 
que señalen en sus estatutos. 

ARTICULO 133.-El Colegio de Notarios estará dirigido por un 
Consejo, compuesto por los siguientes miembros: un Presidente, un 
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Vicepresidente, un Secretm·io, un Tescrero, un Prosecretario y un 
P1·otesore1·o, cargos que serán gratuitos e irrenunciables. 

ARTICULO 134.-Los consejercs serán electos por mayoría de 
votos de entre los notarios del Estado; durarán en sus funciones dos 
años y no podrán ser reelectos ,para el período siguiente. 

ARTICULO 135.-Son atribuciones del Colegio de Notarios: 

l.-Auxiliar al Gobierno del Estado en la vigilancia del cumpli
miento de esta Ley, de sus reglamentos y de las disposiciones que el 
Gobierno dicte en materia de notariado; 

H.-Estudiar los asuntos que le encomiende el Gobierno del Es
tado; 

III.-Resolver las consultas que le hicieren los notarios del Es
tado, referentes al ejercicio de sus funciones; 

IV.-Formular sus estatutos, que serán sometidos a la aproba
ción del Ejecutivo del Estado, y 

V.-Las demás que le confiere esta Ley, sus reglamentos y los 
estatutos del Colegio. 

Título Cuarto 

Capítulo Unico 

DE LA DIRECCION GENERAL DE NOTARIAS 

ARTICULO 136.-La Dirección General de Notarías tendrá a su 
cargo el despacho de todos los negocios relacionados con el notariado, 
así como la organización y conservación del Archivo de Notarías. 

ARTICULO 137.-El Director General de Notarías será nombra
do y removido libremente por el Gobernador del Estado, debiendo sa-
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tisfacer los mismos requisitos que se exigen para ser notario,- excep
to los relativos al aspirantazgo y al examen de oposición; tendrá a su 
cargo el archivo general de Notarías y usará un sello igual al de los 
notarios, que diga "Dirección General de Notarías del Estado de So
nora". 

ARTICULO 138.-El Archivo General de Notarías se formará: 

l.-Con los documentos que los notarios del Estado deben remi
tir, según las prevenciones establecidas en esta Ley; 

H.-Con los protocolos cerrados, apéndices y demás anexos que 
no sean aquellos que los notarios puedan conservar en su poder; 

III.-Con los demás documentos, propios del archivo general co
rrespondiente, y 

IV.-Con los sellos de los notarios, que deban depositarse confor
me a las prescripciones relativas de esta Ley. 

ARTICULO 139.-Son obligaciones y atribuciones del Director 
General de Notarías, las siguientes: 

l.-Comunicar por escrito al Gobernador del Estado las faltas de 
cualquier género en ·que incurran los notarios en el ejercicio de sus 
funciones, sugiriendo la sanción que debe imponerse; 

H.-Llevar los registros de expedición de patente de aspirante y 
de notario; de sellos y firmas de estos últimos, y de convenios de 
asociación o de suplencia que celebren los mismos notarios. En estos 
registros se asentará la fecha de los nombramientos, aquellas en que 
haya dejado de actuar y las licencias y suspensiones de los nota
rios; 

III.-Llevar un registro de los testamentos que autoricen los no
tarios, de los cuales hayan dado aviso en cumplimiento de lo dispues
to por la presente Ley y rendir a los jueces los informes que se soli
citen; 

!V.-Rendir los informes que le soliciten el Gobernador del Es-
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tado y las demás autoridades, así como el Colegio de Notarios del Es
tado; 

V.-Asentar y autorizar las razones de entrega y cierre de los 
libros del protocolo, y cuidar el exacto cumplimiento por parte de los 
notarios, de la entrega de los libros del protocolo y demás documentos 
en los casos establecidos por la Ley; 

VI-Comunicar por escrito al Ejecutivo del Estado, con copia al 
Colegio de Notarios; las irregularidades que existan en los protoco
los o en los apéndices que entreguen los notarios para su cierre o 
custodia; 

VIL-Autorizar la~ escrituras que hayan sido previamente fir
madas por los notarics, cuyos protocolos hubieren sido depositados 
en el Archivo General de Notarías por las causas previstas en la pre
sente Ley, y llenar todos los requisitos previos y posteriores a la 
autorización; 

VIII.-Expedir, a petición de los notarios, de los interesados o 
por mandato Judicial, los testimonios o copias certificadas de las es
crituras que obren asentadas en los libros del protocolo depositados; 

IX.-Expedir por mandato de autoridad competente, copia cer
tificada de los duplicados de las escrituras. En estos casos se inser
tará el documento expedido la orden de expedición y su naturaleza 
o carácter, y 

X.-Las demás atribuciones que sean propias y naturales del ser
vicio o que ésta u otras leyes establezcan. 

ARTICULO 140.-El Director General de Notarías percibirá el 
sueldo que le asigne el presupuesto de egresos. Los testimonios o co
pias que expida causarán por concepto de derechos los honorarios que 
fije el arancel y serán entregados a la Agencia Fiscal que corres
ponda. (Reformado por la Ley No. 49, publicada en el Boletín Oficial 
de 10 de Diciembre de 1977). 
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TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 140.-El Director General de Notarías percibi
rá, además del sueldo que le asigne el presupuesto de egresos, los 
honorarios que en sus respectivos casos señale el arancel de no
tarios. 

ARTICULO 141.-El Director será responsable personal de la 
custodia y conservación de los protocolos, sellos, libros, papeles y de
más documentos que se hallen en el Archivo General de Notarías y 
tendrá la misma responsabilidad que los notarios en ejercicio, res
pecto de los testimonios que expida, autorizaciones u otros actos pro
pios del ejercicio notarial que realice dentro de los límites de sus 
atribuciones específicas. 

ARTICULO 142.-El Director General de Notarías podrá visitar 
u ordenar visitas a las notarías. 

ARTICULO 143.-El propio Director ordenará o practicará visi
tas especiales a una notaría cuando tenga conocimiento, por denuncia, 
de la· posibilidad de que un notario haya incurrido en violación de 
la Ley. 

ARTICULO 144.-Las visitas generales tendrán por objeto cer
ciorarse de que las notarías funcionen con regularidad y que los no
tarios ajusten sus actos a las disposiciones de la Ley. A cada'notaría 
se practicará por lo menos una visita general al año. 

Las visitas especiales tendrán por objeto el asunto que las hubie
re originado y se concretarán exclusivamente a la investigación de 
la irregularidad de que se trate. (Reformado por la Ley No. 49, pu
blicada en el Boletín Oficial de 10 de Diciembre de 1977). 

13'0 

TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 144.-Las visitas generales. tendrán por objeto 
cerciorarse de que las notarías funcionan con regularidad y que 
los notarios ajusten sus actos a las disposiciones de la Ley. 
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Las visitas especiales tendrán por objeto el asunto que las 
hubiere originado y se concretarán exclusivaménte a la investi
gación de la irregularidad de que se trate. 

ARTICULO 145.-En las actas que se levanten con motivo de 
las visitas, el visitador hará contar las irregularidades que observe, 
consignará los aspectos en que la Ley no haya sido fielmente cum
plida y los datos y argumentos que el notario visitado exponga en 
su defensa. El notario tendrá derecho a estar presente durante la vi
sita ya que se le entregue un duplicado del acta, la cual se firmará 
por el visitador y por el propio notario. 

ARTICULO 146.-Tratándose de visitas generales, el notario 
será notificado con setenta y dos horas de anticipación cuando me
nos. Tratándose de visitas especiales, no se le hará saber previamen
te la práctica de la visita. 

Título Quinto 

Capítulo Unico 

ARANCEL 

ARTICULO 147.-El Ejecutivo del Estado, oyendo la opinión del 
Colegio de Notarios, expedirá el arancel al que los notarios del Es
tado sujetarán el cobro de honorarios. (Reformado por la Ley No. 
49 publicada en el Boletín Oficial de 10 de Diciembre de 1977). 

TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 147.-Los notarios en ejercicio de sus funcio
nes percibirán por honorarios los que señala el presente arancel. 

ARTICULO 148.- En las escrituras que requieran las operacio
nes que realicen instituciones con fines de interés social, tales como 
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la promoción de la vivienda popular, la regularización de la tenencia 
de la tierra u otros análogos, así como aquellas en que intervengan 
como partes el Gobierno del Estado, los ayuntamientos u organismos 
descentralizados de carácter local, los honorarios serán de un tercio 
de los que fije el arancel. 

Estas escrituras deberán distribuirse en términos de igualdad y 
por turno, según su número, entre todos los notarios de una misma 
población, con intervención de un representante de la Dirección Ge
neral de Notarías y otro del Colegio de Notarios. 

Una vez que las escrituras a que se refiere este precepto, sean 
recibidas por los notarios, deberán terminarlas en un plazo que no 
excederá de 45 días, siempre que cuente con todos los elementos para 
hacerlo. El incumplimiento de esta disposición será motivo a que se 
aplique al notario infractor, las sanciones previstas en el artículo 66. 
(Reformado por la Ley No. 49, publicada en el Boletín Oficial de 10 
de Diciembre de 1977). 

132 

TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 148.-Por la redacción o autorización de las es
crituras o actas notariales. 

l.-Del valor determinado que no tenga cuota especial en este 
arancel percibirán : 

a) .-Si el valor no excede de $ 5,000.00 $ 150.00. 

b) .-Si el valor no excede de $ 10,000.00 $200.00. 

e) .-Si el valor no excede de $ 20,000.00 $ 300.00. 

d) .-De $'20,000.00 a $ 50,000.00 cobrarán además de lo que 
expresa la fracción anterior, cuatro al millar sobre el exceso. 
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e) .-De $ 50,001.00 a $ 100,00.00 cobrarán, además de lo que 
se expresa en la fracción anterior tres al millar sobre el exceso. 

f) .-De $ 100,001.00 a $ 1,000,000.00 cobrarán además de lo 
que se expresa en la fracción anterior, dos al millar sobre el 
exceso. 

g).-De $1'000,001.00 en adelante sea cual fuere la cantidad 
de que se trate, cobrarán el uno al millar, además de las cuotas 
que señalan las fracciones anteriores. 

H.-Cuando se refieran a pensión, renta, intereses o cual
quiera otra prestación periódica de plazo determinado, se tomará 
como base el importe total de esas prestaciones y, se aplicará la 
fracción anterior; 

III.-De valor indeterminado, por cada foja o fracción 
$30.00; 

IV.-Por meras protocolizaciones, entendiéndose por tales 
aquellas en que simplemente el notario agrega al apéndice un 
documento: 

a) .-Si se trata de actos o contratos estimables en dinero, 
se aplicará la cuota que fija la fracción l, sin que en ningún caso 
los honorarios puedan exceder de $ 20,000.00. 

b) .-Si se trata de protocolizaciones no estimables en dinero 
$ 30.00 por foja o fracción. 

ARTICULO 149.-El arancel se revisará cada dos años o cuan
do acontezcan fenómenos económicos y financieros que los justifiquen 
a juicio del Ejecutivo oyendo la opinión del Colegio de Notarios, so
metiéndolo a la aprobación del Congreso del Estado. (Reformado por 
la Ley No. 49 publicada en el Boletín Oficial de 10 de Diciembre de 
1977). 
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TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 149.-Tratándose de constitución de sociedades 
mercantiles o aumento del capital social, se cobrarán: 

Hasta$ 50,000.00; $1,000.00. y además, cinco al millar sobre 
el exceso. 

Tratándose de asociaciones o sociedades civiles, se cobrarán 
. $ 1,000.00. 

ARTICULO 150.-El acuerdo que contenga el arancel. será publi
cado en el Boletín Oficial del Estado y surtirá efectos a partir de su 
publicación. (Reformado por la Ley No. 49, publicada en el Boletín 
Oficial de 10 de Diciembre de 1977). 

TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 150.-Si se trata de prestaciones periódicas por 
tiempo indeterminado, se tomará como base su importe durante 
cinco anualidades. 

ARTICULO 151.-Cualquier caso no previsto en el arancel, se 
cotizará de acuerdo con el que tenga más semejanza. (Reformado por 
la Ley No. 49, publicada en el Boletín Oficial de 10 de Diciembre de 
1977). 

184 

TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 151.-En los actos o contratos en que se dete:
mine capital o suerte principal, no se tendrán en cuenta ~os re
ditos 0 cualesquiera otras pn~staciones accesorias que se estipulen. 
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ARTICULO 152.-Las partes serán solidariamente responsables 
para con el notario del importe total de los gastos y honorarios ; los 
pactos que celebren al respecto, solamente regirán entre ellas. (Re
formado por la Ley No. 49, publicada en el Boletín Oficial de 10 de 
Diciembre de 1977). 

TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 152.-Por la cancelación o extinción de obliga
ciones, cobrarán el cincuenta por ciento de las cuotas que señalen 
los artículos 148 y 149. 

ARTICULO 153.-Los notarios fijarán en el interior de su ofi
cina en un lugar visible, una copia del arancel. (Reformado por la Ley 
No. 49, publicada en el Boletín Oficial de 10 de Diciembre de 1977). 

TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 153.-Por los mandatos, substitución, protoco
lización de ellos y por la ratificación de firmas a que se refiere 

· el artículo 2832 del Código Civil del Estado, cobrarán $ 150.00; 
si se trata de sociedades, se cobrarán $ 250.00. 

ARTICULO 154.-La infracción de cualquiera de las disposicio
nes contenidas en el arancel, será penada, a petición de parte o a 
moción del Consejo del Colegio de Notarios, por el Gobernador del 
Estado, siguiendo el procedimiento que señala la Ley del Notariado; 
la primera vez, con multa equivalente al doble, cuando el cobro sea 
en exceso o. igual a la carrtidad cobrada en defecto; la segunda, la 
suspensión del notario por un mes, en el ejercicio de sus funciones; 
la tercera con la destitución. (Reformado por la Ley No. 49, publi
cada en el Boletín Oficial de 10 deDiciembre de 1977), 
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TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 154.-Por los protestos de documentos 
leyes autoricen: 

l.-Hasta $ 500.00 $ 25.00 

II.-De $ 501.00 a$ 5,000.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 50.00 

III.-De $ 5,001.00 a $ 10,000.00 $ 75.00 

IV.-De $ 10,001.00 a $ 20,000.00 $ 100.00 

V.-De $ 20,001.00 en adelante, el uno al millar sobre el ex
cedente, además de lo que fija el inciso anterior. Si fuere aceptado 
el documento o pagado su importe en el acto del requerimiento, 
los honorarios se reducirán a la mitad. 

Los artículos del 155 al 173 fueron derogados por la Ley N o. 49 
que fue publicada en el Boletín Oficial de 10 de Diciembre de 1977). 

TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO 155.-Por los testamentos ordinarios públicos 
abiertos, cobrarán $ 200.00 y $ 100.00 por la razón y autorización 
del sobre que contenga un testamento ordinario público cerrado, 
si se otorgan en horas ordinarias y en el despacho- de notario. Si 
el acto se practica en la casa del testador, en un hospital o en 
una prisión, estando dicho testador imposibilitado a ocurrir a la 
Notaría $ 200.00. Si el testador no quiere ocurrir al despacho del 
notario pudiendo hacerlo, $ 250.00. En caso de que el testador 
adolezca de enfermedad infecciosa cobrarán $ 500.00. 

Por la protocolización de constancias relativas a un juicio 
sucesorio, cobrarán de acuerdo con el caudal hereditario, aplican
do la tarifa del artículo 148 del presente arancel; no obstante, 
si el valor del caudal hereditario no llega a $ 10,000.00 en todo 
caso se cobrarán $ 300.00 o $ 30.00 por hoja. 
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ARTICULO 156.-Siempre que una escritura o acta notarial con
tenga diversos contratos o actos, los derechos se fijarán en totalidad 
por cada uno de los contratos o actos principales, y en una mitad por 
cada uno de los accesorios complementarios. 

ARTICULO 157.-Por la fe notarial de un acto o hecho determi
nado se cobrará $ 150.00, además de lo que corresponde conforme a 
las disposiciones relativas de este mismo arancel, y $ 50.00 por hora. 

ARTICULO 158.-Por las interpelaciones notariales de cualquier 
índole, se cobrarán $ 250.00, además de lo que corresponda, confor
me a las disposiciones relativas de este mismo arancel, y $ 50.00 por 
hora. 

ARTICULO 159.-Cuando el Notario tenga que salir fuera del 
lugar de su residencia, cobrará además de los derechos correspon
dientes al presente arancel, la suma de $ 50.00 por cada hora hábil, 
siendo los gastos de conducción y asistencia por cuenta del interesado. 

ARTICULO 160.-Por los trabajos notariales hechos fuera de 
las horas señaladas por el notario para el despacho de la Notaría a 
su cargo, o en días oficialmente señalados como feriados, cobrarán 
un cincuenta por ciento más del valor correspondiente a la cuota or
dinaria; pero si tales trabajos se ejecutan entre las veintiuna y las 
ocho horas, percibirán el doble de las cuotas señaladas. 

ARTICULO 161.-Además de los derechos señalados en los casos 
previstos en los artículos anteriores, cobrarán lo siguiente: 

l.-Por el examen de cualquiera clase de documentos, compren
diendo aquellos con los que se acredita representación $ 25.00 por cada 
uno, si no pasan de 5 fojas, y $ 1.00 por cada foja excedente. Si el 
examen se hace fuera del despacho del notario, por causa justificada, 
se duplicará la cuota; 

II.-Por la toma de firmas fuera de la notaría, de $ 5.00 a $ 20.00 
por cada una, según el tiempo que se emplee y la facilidad para ob
tenerlas; 
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III.-Por la redacción de liquidaciones para el pago de impuestos, 
$ 20.00; solicitudes de certificados y comunicaciones en general, .... 
$ 10.00 cada una, que originen las escrituras traslativas de propiedad 
de bienes inmuebles o de constitución de derechos reales sobre los 
mismos; 

IV.-Por cada anotación puesta en el protocolo, en los testimo
nios o en cualquier otro documento, cobrarán $ 10.00; 

V.-Por el cotejo $ 5.00 por foja, salvo las que contengan cifras 
que hayan de sumarse al final de la plana, por las que cobrarán 
$ 8.00; 

VI.-Por autorización de testimonios, copias certificadas o certi.:. 
· ficaciones,cobrarán $ 30.00 y $ 2.00 por cada hoja; 

VIL-Por gestionar la legalización de una firma, expedición de 
un certificado y el pago de notas de impuestos, la inscripción de un 
documento en los registros públicos y, en general cualquiera trami
tación o agencia relacionada con las escrituras que no tengan cuota 
especial de $ 20.00 a·$ 150.00 por cada gestión, y 

VIII.-Por la busca de escrituras u otros documentos archiva
dos, cobrarán $ 5.00 si el interesado expresa la fecha; si no lo hace 
$ 10.00 por cada año.· 

ARTICULO 162.-El importe de los timbres de protocolo, testi
monio, copias a certificaciones, gastos de escribiente, a razón de ... 
$ 5.00 por hoja, y las demás erogaciones justificadas serán cubiertas 
por los interesados. 

ARTICULO 163.-En caso de que, de conformidad con la Ley, 
el notario tenga que poner a las escrituras o actas la nota de "NO 
PASO", cobrará íntegramente el valor de los honorarios y gastos; 
pero si esa escritura se repite ante el mismo notario, entonces cobra
rá por la nueva escritura o acta, únicamente el cincuenta por ciento 
de los honorarios devengados en la anterior. 

ARTICULO 164.-Por la protocolización de documentos relativos 
a sociedades extranjeras para que ejerzan el comercio dentro de la 
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República, cobrarán los honorarios sobre el importe del capital que 
se ·fije. para operar en México; en. caso de que 'no esté determinado; 
sobre el· mínimo que la Ley de Sociedades Mercantiles señale a la so
ciedad con la que más se ~semeje la que e3 objeto de protoéolizadón. 
Tratándose de sociedades de crédito o· de segúros, se considerará comO· · 
capital social, para: el cobro de honorarios; una cantidad igual al mí_. · 
ni m o que para cada ramo de la institución de crédito u organización • 
auxiliar señale la Ley General de Instituciones de Crédito y Orga
nización Auxiliares o la Ley General ,de Instituciones de Seguros. 

ARTICULO 165.-Por cada conferencia o consulta verbal·qiJe rtci 
ameriten el otorgamiento de escritura o acta, si se celebran en el des
pacho de la notaría, cobrai;á $ 50.00 por hora o fracción. Fuera del 
despacho de la notaría, la cuota se duplicará. 

ARTICULO 166.-Por cada consulta por escrito, lo que conven
gan las partes;. en· caso' contrario, según la importancia del asunto, 
las dificultades técnicas del negocio y su extensión, cobrarán de . ; . 
$ 50.00 a $ 500.00. 

ARTICULO 167.-Por· ser árbitro o secretario ·en juicio arbi
tral, los honorarios que se· convengan; y a falta de convenio, las cuo
tas que señale el arancel aplicable a éstos, en los términos de la LeY 
orgánica del Poder Judicial del Estado de Sonora. 

ARTICULO 168.-Por patrocinar a los interesados en los proce
dimientos judiciales necesarios para obtener el registro de escritu
ras de sociedades, cobrarán: 

$ 150.00 si el capital es hasta de $ 10,000.00 

$ 250.00 si el capital es hasta de $ 25,000.00 

$ 300.00 si el capital es hasta de $ 50,000.00 

$ 400.0Ó si el capital es hastá. de $ 100,000.00 

$ 500.00 si el capital es -- de $ 100,000.00 en. adel~nte. 
,-.¡, 

. .;.. 
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ARTICULO 169.-Por tramitar juicios testamentarios o intesta
mentarios, en los términos que establece el capítulo IX, Título Sépti
mo, Libro Tercero del Código de Procedimientos Civiles, independien
tes de los honorarios que causen por las distintas actas notariales, 
consideradas por hoja o por valor, según el caso, cobrarán el seten
ta y cinco por ciento de las cuotas establecidas en el inciso I del ar
tículo 2o. de esta Ley. 

ARTICULO 170.-Cualquier caso no previsto en este arancel, se 
cotizará de acuerdo con el que tenga más semejanza con los antes 
señalados. 

ARTICULO 171.-Las partes serán solidariamente responsables 
para con el notario, del importe total de los gastos y honorarios. Los 
pactos que. celE)})ren al respecto, sol_a,~ente regirán entre ellas. 

ARTICULO 172.-Los notarios fijarán en el interior de su ofi
cina, en lugar visible, una copia del presente arancel. 

ARTICULO 173.-La infracción de cualquiera de las disposicio
nes contenidas en este arancel, será penada, a petición de parte o a 
moción del Consejo de Notarios, por el Gobernador del Estado, si
guiendo el procedimiento que señala la Ley del Notariado; la prime
ra vez, con una multa equivalente al doble, cuando el cobro sea en 
exceso o igual a la cantidad cobrada en defecto; la segunda, con la 
suspensión del notario por un mes, en el ejercicio de sus funciones; 
y la tercera con la destitución. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor ei día pri
mero de octubre de mil novecientos setenta, previa su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se abroga la Ley de Notarios del Es
tado de Sonora, que entró en vigor el 16 de septiembre de 190"2, así 
como sus reformas, adiciones y todas las demás disposiciones legales, 
decretos, reglamentos o circulares que se opongan a esta Ley, con las 
salvedades que más adelante se indican. 
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ARTICULO TERCERO.-Los notarios titulares o suplentes ac
tualmente nombrados continuarán con tal carácter, sin que en lo su
cesivo pueJa extenderse patente alguna para ejercer el notariado, sino 
en los términos y mediante la satisfacción de los requisitos que se
ñala esta Ley. Los notarios suplentes deberán cerrar sus protocolos 
en uso en un plazo de treinta días, contados a partir de la fecha en 
que entre en vigor esta Ley y entregarlos a la Dirección General de 
Notarías. 

ARTICULO CUARTO.-Los notarios en ejercicio deberán ajustar 
la garantía que tengan constituída, al monto y condiciones que en esta 
Ley se especifican, dentro del término de sesenta días, a partir de la 
fecha que se indica en el artículo primero transitorio. Si durante este 
plazo no acreditan haber cumplido con tal requisito, el Ejecutivo or
denará la susp~nsión de los remisos en_ tanto_ satisfacen dicha garan
tía. 

ARTICULO QUINTO.-El Ejecutivo del Estado dictará todas las 
medidas que estime necesarias para que esta Ley tenga su más 
exacto cumplimiento y expedirá el reglamento de la Dirección General 
de Notarías y los demás que la propia Ley amerite. 

ARTICULO SEXTO.-Por esta vez, la Secretaría de Gobierno 
convocará a todos los notarios del Estado, para que se reunan en la 
ciudad de Hermosillo, a fin de constituir el Colegio de Notarios del 
Estado, de acuerdo con la presente ley; este citatorio se hará por 
medio de comunicación por correo certificado y dentro de los treinta 
días de la vigencia de la presente Ley. 

ARTICULO SEPTIMO.-La creación de la Dirección General de 
Notarías previstas en el artículo 136 está condicionada a la creación 
de la plaza y asignación respectiva en la Ley de Egresos del Estado, 
y entre tanto fungirá con ese carácter el Director del Archivo Gene
ral de Notarías. 

ARTICULO OCTAVO.-(Derogado por la Ley No. 49 publicada 
en el Boletín Oficial de 10 de Diciembre de 1977). 
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TEXTO ORIGINAL 

ARTICULO OCTAVO.-La incompatibilidad que establece 
el primer párrafo del artículo 6o. entre las funciones de notario y el 
ejercicio de la profesión de abogado no regirá para quienes tienen 
nombramiento anterior a la presente Ley. 

ARTICULOS TRANSITORIOS DE LA LEY NUMERO 49, PU
BLICADA EN EL BOLETIN OFICIAL DE 10 DE DICIEMBRE DE 
1977. 

ARTICULO lo.-Esta Ley entrará en vigor quince días después 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, excepto la reforma 
del artículo 140, que empezará a regir el día lo. de enero de 1978. 

ARTICULO 2o.-Los notarios tendrán derecho de proseguir ante 
los tribunales, el procedimiento hasta agotar su instancia en que se 
encuentren, dé todos los litigios que tengan encomendados á la fecha 
én que entre en vigor la presente Ley; debiendo informar en un plazo 
;que no exceda de diez días a la Dirección General de Notarías,, el nú
mero de los litigios pendientes, instancia, estado procesal y tribunal. 

ARTICULO 36.-Los notarios en ejercicio deberán ajustar la ga
rantía que tengan. constituída, al monto y condiciones que se especi
fican en el artículo· 82 reformado de la Ley, dentro del término de 
sesenta días a partir de la vigencia de ésta. En el mismo término 
deberán 'constituirla los notarios suplentes que estén en funciones. 
Si durante este plazo no acreditan haber cumplido con tal requisito, 
el Ejecutivo ordenará la suspensión de los remisos en tanto satis
facen dicha garantía. 

ARTICULO 4o.-En tanto no se expida por el Ejecutivo el nue
vo arancel, los notarios seguirán aplicando el previsto en la Ley nú
mero 94 de 29 de Junio de 1970, con las modalidades que establece 
el artículo 148 reformado. 

ARTICULO 56.-Los notarios titulares o suplentes actualmente 
nombrados continuarán con tal carácter, no obstante lo dispuesto por 
el artículo 73 en cuanto al número de habitantes. 
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ESTATUTOS DEL COLEGIO DE NOTARIOS 
DEL ESTADO DE SONORA 

(Publicado en el Boletín Oficial de 11 de Diciembre de 1971.) 

ARTICULO 1o.-El Colegio de Notarios del Estado de Sonora, 
es un organismo creado por la Ley del Notariado vigente, tiene per
sonalidad jurídica y fue ccnstituído en Asamblea de 4 de Noviembre 
de 1970. 

ARTICULO 2o.-El Colegio de Notarios del Estado de Sonora, 
tendrá su sede en la capital del Estado y podrá establecer delegacio
nes en cualquier parte del mismo, cuando así lo determine el Con
sejo. 

ARTICULO 3o.-Serán miembros del Colegio, todos los notarios 
del. Estado de Sonora que hayan sido nombrados o que lo sean en 
el futuro, de conformidad con las disposiciones de la Ley de la Ma
teria. 

ARTICULO 4o.-Los miembros del Cclegio de Notarios tiene voz 
y voto en las Asambleas. 

ARTICULO 5o . ..-:.Son obligaciones de los miembros del Colegio: 

a) .-Cumplir con los acuerdos del Colegio y del Consejo. 

b) .-Pagar las cuotas que establezca la Asamblea o el Consejo. 

ARTICULO 6o.-Los notarios suplentes tendrán los mismos de
rechos y obligaciones que los propietarios, pero sólo podrán ejercitar 
el derecho de voto en las Asambleas, cuando estén en el ejercicio de 
sus funciones. 

ARTICULO 7o.-El Colegio de Notarios, además de las atribu
ciones que le fije la Ley, tendrá las siguientes facultades y obliga
ciones: 

I.-Vigilar que el ejercicio de la función notarial se realice den
tro de las normas morales ; 
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H.-Velar por el cumplimiento_ de las fracciones IV, V, VI, VIII, 
XI y X del Artículo 80 de la Ley del Notariado Vigente; 

III.-Fomentar la superación cultural del notariado en el Estado 
de Sonora; 

!V.-Estimular las relaciones con otras Instituciones similares 
tanto del País como del extranjero; 

V.-Pugnar porque los titulares de los puestos públicos, relacio
nados con la función notarial, sean personas con título profesional le
galmente expedido; 

VI.-Pugnar por la unidad y el prestigio de sus miembros y salir 
en su defensa-c-uando sean atacados -injustamente a juicio del Consejo 
y oyendo la opinión de la Comisión de Honor y Justicia; 

VIL-Interpretar y vigilar el debido cumplimiento del arancel 
notarial; 

VIII.-Establecer y aplicar sanciones a los notarios que faltaren 
al cumplimiento de estos estatutos y de sus deberes profesionales, 
siempre que no se trate de actos u omisiones que deban sancionarse 
por las autoridades; ~ 

IX.-Díctar las. medidas necesarias para la ejecución y debido 
cumplimiento de los presentes estatutos. 

ARTICULO 8o.-El Colegio tiene capacidad para adquirir, poseer 
y administrar bienes inmuebles destinados al cumplimiento de sú ob
jeto social. 

ARTICULO 9o.-El patrimonio del Colegio se formará con las 
cuotas de sus miembros y con los demás bienes que adquiera. 

ARTICULO 10.-El Colegio de Notarios estará dirigido por un 
Consejo compuesto por un Presidente, un Secretario y un Tesorero. 
Se designarán también un Vice-Presidente, un Pro-Secretario y un 
Pro:. Tesorero para suplir las ausencias de los Titulares. 
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ARTICULO 11.-Para ser miembro del Consejo se requiere ser 
notario en ejercicio. 

ARTICULO 12.-El desempeilo del cargo de Consejero será de 
carácter honorario. Los Consejeros serán electos por mayoría de vo
tos, de entre los notarios del Estado, durarán en funciones dos años 
y no podrán ser reelectos para el período siguiente. 

ARTICULO 13.-Conesponde al Consejo ejercitar las facultades 
a que se refiere el artículc 7o. de estos estatutos y, además, las si
guientes: 

l.-Ejecutar las resoluciones y acuerdos de la Asamblea; 

II.-Repl'esentar al Colegio, como apoder_ado general para pleitos 
y cobranzas y para actos de administración con todas las facultades 
generales y especiales, aún las que requieran cláusula especial con
forme a la Ley incluídas enunciativamente para presentar denuncias· 
y querellas del orden penal, promover el juicio de amparo y desistirse 
en uno y otro caso, en los términos de los artículos 2868 y 2831 del 
Código Civil del Estado y sus correlativos en las legislaciones de las 
demás entidades de la República. 

III.-Suscribir títulos de crédito en los términos del Artículo 9o. 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 

!V.-Convocar a asambleas, cuantas veces lo estime necesario, 
seilalando la ciudad donde deban celebrarse; 

V.-Designar Consejeros accidentales cuando dejen vacante su 
puesto temporal o definitivamente los Consejeros Titulares; 

VI.-Otorgar poderes especiales y generales, y revocar los que 
hubiere dado; 

VIL-Sancionar a los miembros del Colegio que faltaren al cum
plimiento de estos Estatutos o de los acuerdos de la Asamblea y del 
propio Consejo, en los términos que adelante se establecen; 
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VIII.-Nombrar una comisión de honor y justicia y las demás que 
estime necesarias; 

IX.-Formular el reglamento de estos Estatutos y el de las co
misiones de carácter p(:)rmanente; 

X.-Desahogar las consultas que formulen los miembros del Co
legio. 

ARTICULO 14.-El Consejo podrá aplicar las siguientes sancio-
nes: 

a) .-Apercibimiento . 

. b) .~Mu!!¡¡, hasta quinientos p~sos. · 

e) .-En casos graves, suspender 15 días en sus funciones al no
tario. 

Las sanciones previstas en los incisos b) y e) serán recurribles 
ante la Comisión de Honor y Justicia, que fallará en definitiva oyen
do previamente al afectado. El recurso tendrá efecto suspensivo en 
tanto se resuelva el caso por la Comisión. 

ARTICULO 15.-El Consejo comunicará al Ejecutivo del Estado 
las sanciones decretadas y, en el caso de sanciones pecuniarias, soli
citará el auxilio de la Tesorería General nel Estado para hacerlas efec
tivas. 

La aplicación de las sanciones se hará sin atender el orden de su 
enumeración. Las sanciones podrán ser acumuladas. 

ARTICULO 16.-Correspoude al Presidente del Consejo del Co
legio de Notarios del Estado de Sonora: 

a) .-Presidir las sesiones del Consejo y de las Asambleas del Co
legio. 

b) .-Dar su visto bueno para el pago de recibos y facturas que 
deban pagarse con fondos del Colegio. 
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e) .-Ejecutar los acuerdos que emanen del Consejo y de la Asam
bleas del Colegio. 

d) .-Vigilar el estricto cumplimiento de los deberes que corres
ponden al Colegio; 

e) .-Rendir un informe anual de actividades del Colegio. 

ARTICULO 17.-Corresponde al Secretario: 

a) .-Atender la correspondencia. 

b).-Hacer los citatorios para las juntas del Consejo y Asam
bleas del Colegio. 

e) .-Formular las actas de las sesiones del Consejos y Asambleas 
del Colegio. 

d) .-Informar acerca de los acuerdos adoptados con anterioridad. 

e) .-Dar cuenta de los asuntos pendientes. 

f) .-Llevar el registro de los miembros del Colegio en un libro es
pecial conforme a lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley del N o
tariado. 

g).-Llevar el archivo. 

h) .-Firmar la correspondencia mancomunadamente con el Pre
sidente. 

ARTICULO 18,_.:.Corresponde al Tesorero: 

a) .-Exigir a los miembros del Colegio el pago de sus cuotas; pu
diendo solicitar el auxilio de la Tesorería General del Estado para ha
cerlas efectivas. 

b).-Llevar cuenta y razón de los ingresos y egresos del Colegio. 

e) .-Hacer los pagos, previo acuerdo del Presidente. 
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d) .-Rendir un informe mensual del movimiento de fondos. 

e) .-Rendir los informes del movimiento de fondn!3 que la Asam
. blea solicite. 

f) .-Mancomunar su firma con el Presidente o Secretario para 
la disposición de. fondos del Colegio. 

ARTICULO 19.-Los Consejeros están obligados a asistir a las 
sesiones del Consejo y a las Asambleas del Colegio y a desempeñar 
las comisiones que se le;:; encomienden. 

ARTICULO 20.-El Consejo deberá sesionar por lo menos una 
vez al mes y constituirá quórum legal la asistencia de la mayoría 
de la Consejeros en funciones. Los acuerdos se tomarán por mayoría 
de votos de lo;:; asistentes y el Presidente gozará de voto de calidad. 

ARTICULO 21.-El Consejo tendrá facultades para designar co.., 
misiones especiales, integradas por sus propios miembros o del Co
legio, para el estudio de los asuntos que así los requieran. 

ARTICULO 22.-El Colegio celebrará por lo menos, una asam
blea Ordinaria anual, que deberá verificarse el primer sábado del mes 
de Noviembre. 

ARTICULO 23.-La Asamblea anual que corresponda a los años 
pares deberá elegir a los miembros del Consejo para regir el siguien
te ejercicio. 

ARTICULO 24.-La Asamblea será convocada por el Consejo me
diante circular enviada por correo certificado con acuse de recibo, con 
15 días por lo menos de anticipación a la fecha de su celebración, de
biendo llevar incluída la Orden del Día. 

ARTICULO 25.-El Consejo deberá citar a la Asamblea cuando 
para ello fuere requerido por lo menos por un 25% de los miembros 
y si no lo hiciere, podrá hacerlo a petición de los mismos el Juez de 
Primera Instancia del Ramo Civil de la ciudad de Hermosillo. 

ARTICULO 26.-La Asamblea reunida en virtud de primera con-
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yocatoria, funcionará legalmente con un quórum que represente, cuan
do menos, el 51 rr de los miembros del Colegio. 

ARTICULO 27.-La Asamblea reunida en virtud de segunda con
\'Ocatoria se instalará legalmente cualquiera que sea su quorum. 

ARTICULO 28.-La Asamblea tomará sus acuerdos por mayoría 
de votos de los representantes, teniendo el Presidente voto de calidad 
en caso de empate. Los miembros del Colegio podrán designar repre
sentante, en la inteligencia de que una persona no podrá tener más 
de una representación. 

ARTICULO 29.-Los presentes Estatutos podrán ser modificados 
en Asamblea General por el voto de la mayoría de los miembros del 
Colegio y sometida¡:; las reformas al Ejecutivo del Estado para su apro
bación. 
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TRANSITORIO: 

ARTICULO UNICO.-Los presentes estatutos entrarán en vigor 
el día de hoy, once de Noviembre de 1971, fecha en que el Ejecutivo 
del Estado dictó el acuerdo de su aprobación en los términos de la 
Fracción IV ·del Artículo 135 de la Ley del Notariado del Estado de 
Sonora. 

ARANCEL DE NOTARICS PARA 
EL ESTADO DE SONORA 

(Publicado en el Boletín Oficial del 8 de Noviembre de 1978). 

ARTICULO 1o.-Los notarios en ejercicio de sus funciones per
_cibirán por honorarios los que señala el presente arancel. 

- . 
ARTICULO 2o.-Por la redacción o autorización de las escrituras 

o actas notariales: 

l.-De valor determinado que no tenga cuota especial en este 
arancel, percibirán: 
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a) .-Hasta $ 30,000.00 2 % 

b) .-Si el valor excede de $30,000.00 pero no de $50,000.00 
además de lo que se expresa en el inciso anterior . . . 1 % 
sobre el monto del exceso. 

e) .-Si el valor excede de $ 50,000.00 pero no de ..... . 
$ 100,000.00, además de lo que expresan los incisos 

-anteriores se percibirá sobre el monto del exceso . . . 0.5% 

d) .-Si el valor excede de $ 100,000.00 pero no de ..... 
$ 1'000,000.00, además de lo que expresan los incisos 
anteriores se percibirá sobre el monto del exceso . . . 0.4% 
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e) .-Si el ,·alor excede de $ 1'000,000.00, sea cual fuere 
la cantidad de que se trate, además de lo que indi-
quen los incisos anteriores se percibirá . . . . . . . . . . . 0.2 Sí
sobre el monto del exceso. 

H.-Cuando se refieran a pensión, renta o cualquiera otra pres
tación periódica de plazo determinado, se tomará como base el im
porte señalado en el contrato; 

III.-Si se trata de prestaciones periódicas por tiempo indeter
minado, se tomará como base su importe durante cinco anualidades; 

IV.-De Yalor indeterminado, por cada foja o fracción $ 250.00, y 

V.-Por meras protocolizaciones, entendiéndose por tales aquellas 
en que simplemente el Notario agrega al apéndice un documento: 

a) .-Si se trata de acto3 o contratos estimables en dinero, se 
aplicará la cuota que fija la fracción l. 

b) .-Si se trata de protocolizaciones no estimables en dinero, 
$ 250.00 por foja o fracción. 

ARTICULO 3o.-Tratándose de constitución de sociedades mer
cantiles o civiles, o aumento del capital social se cobrarán: 

ay .-Hasta $ 50,000.00 la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . 4 '7(1 

b) .-De $50,000.01 a $ 100,000.00 cobrarán además de 
lo que se expresa en el inciso anterior . . . . . . . . . . . 2 

e) .-De $ 100,000.00 a $ 1'000,000.00, cobrarán el . . . . . 1 
además de las cuota;;; que señalan los incisos ante
riores. 

rl) .-De $ 1'000,000.01 a $ 5'000,000.00 el 0.5 ( ( 
además de las cuotas que señalan los incisos an
terior2s. 

e) .-De $ 5'000,000.00 a $ 10'000,000.00 el . . . . . . . . . . . 0.25'; 
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f) .-De.$ 10'000,000.00 en adelante el . . . . . . . . . . . . . . . 0.1 c;'r 

g) .-Tratándose de asociaciones civiles, se cobrarán 
$ 2,000.00 como mínimo a $ 10,000.00 como máxi
mo, de acuerdo con la importancia y el estudio que 
tenga que realizar el notario. 

ARTICULO 4o.-En los actos o contratos en que se determine 
capital o suerte principal, no se tendrán en cuenta los réditos o cua
lesquiera otras prestaciones accesorias que se estipulen. 

ARTICULO 5o.-Por la cancelación o extinción de obligaciones, 
cobrará el cincuenta por ciento de las cuotas que señalen los artícu
los 2o. y 3o. 

ARTICULO 6o.-Por los mandatos, se cobrarán $ 500.00 a ..... 
$ 1,000.00 si se trata de sociedades, se cobrarán hasta $ 2,000.00 se
gún lo extenso de los documentos a transcribir. 

ARTICULO 7o.-Por los protestos de documentos que las leyes 
autoricen: 

l.-Hasta $1,000.00 $ 125.00 

II.-De $ 1,0Ó0.01 a $ 5,000.00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 250.00 

III.-De $ 5,000.01 a $ 10,000.00 

IV.-De $ 10,000.01 a$ 20,000.00 

V.-De $ 20,000.01 en adelante, el uno al millar sobre 
el exceden té, además de lo que fija la fracción an
terior. Si fuera aceptado el documento o pagado 
su importe en el acto del requerimiento, los ho
norarios se reducirán a la mitad. 

$ 350.00 

$400.00 

ARTICULO 8o.-Por los testamentos públicos abiertos cobrarán 
de $ 1,000.00 a $ 5,000.00 de acuerdo con la extensión o valor de los 
bienes a relatar y las estipulaciones que dicte el testador; $ 2,000.00 
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por la razón y autorización del sobre que contenga un testamento 
ordinario público cerrado. Si el acto se practica fuera de la oficina : 
del !10tario, o cuando el notario tenga que salir fuera del lugar de 
residencia, cobrará además de los honorarios correspondientes hasta 
otro tanto del límite máximo. 

ARTICULO 9o.-Siempre que una escritura o acta notarial con
tenga diversos contratos o actos, los derechos se fijarán en totalidad 
por cada uno de los contratos o actos principales, y en una mitad por 
cada uno de los accesorios complementarios. 

ARTICULO 10.-Por las actas notariales de un acto o hecho de
terminado se cobrarán de $ 500.00 a $ 2,000.00 según las circunstan
cias del acto, además de lo que corresponda conforme a las disposicio
nes relativas de este mismo arancel. 

ARTICULO 11.-Cuando el notario tenga que salir del lugar de 
su residencia, cobrará además de los honorarios correspondientes has
ta otro tanto de lo autorizado por la tarifa correspondiente. 

ARTICULO 12.-Por los trabajos notariales hechos fuera de las 
horas hábiles señaladas por la Ley para el despacho de la notaría o. 
en días oficialmente señalados como feriados, cobrarán un cien por 
ciento más del valor correspondiente a. la cuota ordinaria, pero si ta
les trabajos se ejecutan entre las veintiuna y las ocho 'horas se per
cibirán el triple de las cuotas señaladas. 

ARTICULO 13.-Además de los honorarios señalados en los casos 
previstos en los artículos anteriores cobrarán lo· siguiente: 

l.-Por el examen de cualquier clase de documentos compren
diendo aqueno·s con los que se acredita representación $ 50.00 por cada 
uno, si no pasan de cinco fojas, y cinco pesos por cada foja excedente. 
Si el examen se hace fuera del despacho del notario, se duplicará la 
cuota; 

II.-Por la toma de firmas fuera de la notaría, de $ 50.00 a 
$ 100.00 por cada una, más lo que corresponda al tiempo que se emplee. 

III.-Por el estudio para formular liquidaciones para el pago de 
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impuesto de $ 50.00 a $ 500.00, que originen las escrituras traslati
vas de propiedad de bienes inmuebles o de constitución de derechos 
reales sobre los mismos; 

IV.-Por cada anotación puesta en el protocolo, en los testimo
nies o en cualquier otro documento, cobrarán $ 20.00; 

V.-Por certificación de documentos $ 100.00 más $ 15.00 por 
foja, salvo las que contengan cifras que hayan de sumarse al final 
de la plana, por las que cobrarán $ 20.00; 

VI.-Por expedición de testimonios o copias certificadas, cobra
rán $ 250.00 y $ 20.00 por cada foja; 

VIL-Por gestionar la legalización de una firma, expedición de 
un certificado-y el pago de notas de-impuestos, la inscripciórr-de 
documento en los registros públicos y en general cualesquiera trami
tación o gestión relacionada· con las escrituras que no tengan cuota 
especial, de $ 100.00 a $ 500.00 por cada gestión, y 

VIII.-Por la busca de escrituras u otros documentos archivados 
cobrarán $ 150.00 si el interesado expresa la fecha; si no lo hace 
$ 50.00 por cada .año. 

ARTICULO 14.-El importe de los timbres de protocolo, testimo
nio, copias o certificaciones, gastos de escribiente y demás erogacio
nes justificadas serán cubiertas por los interesados. 

ARTICULO 15.-En caso que, de conformidad con la Ley, el no
tario tenga que poner a las escrituras o actas la nota de "NO PASO" 
cobrarán íntegramente el valor de los honorarios y gastos; pero si esa 
escritura se repite ante el notario entonces cobrará por la nueva es
critura o acta, únicamente el cincuenta por ciento de los honorarios 
devengados en la anterior. 

ARTICULO 16.-Por la protocolización de documentos relativos 
a sociedades extranjeras cobrarán los honorarios sobre el importe del 
capital que se fije para operar en México; en caso de que no esté 
determinado, el capital sobre el mínimo que la Ley de Sociedades 
Mercantiles señale a la sociedad con la que más se asemeje la que es 
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objeto de protocolización. Tratándose de sociedades de crédito o de 
seguros se considerará como capital social, para el cobro de hono
rarios, una cantidad igual al mínimo que para cada ramo de la ins
titución de crédito u organización auxiliar señale la Ley de la materia. 

ARTICULO 17.-Por cada conferencia, consulta o asesoría jurí
dica, lo que conYengan los interesados con el notario. 

ARTICULO 18.-Por ser árbitro o Secretario de Juicio Arbitral 
los honorarios que se convengan; y a la falta de convenio las cuotas 
que se señalen en el arancel aplicable a éstos. 

ARTICULO 19.-Por tramitación de intestados o testamentarías, 
-en los casos en que lo autoriza el Código Civil o el de Procedimientos 
Civiles los honorarios del notario se fijarán por convenio con los in
teresados. Sin perjuicio de cobrar lo que señala el artículo 2o. de este 
arancel por la protocolización. 

ARTICULO 20.-En las escrituras que requieran las operacio
nes que realicen instituciones con fine3 de interés social, tales como 
ia promoción de la vivienda popular, la regularización de la tenencia 
de la tierra u otros análogos, así como aquellas en que intervengan 
come partes el Gobierno del Estado, los Ayuntamientos u organismos 
descentralizados de carácter local, los honorarios serán de un tercio 
de los que fije el arancel. 

ARTICULO 21.-Cualquier caso no previsto en este arancel se 
cotizará de acuerdo con el que tenga más semejanza en los antes se
ñalados. 

ARTICULO 22.-Los intresados serán solidariamente responsa
bles para ccn el N otario, del importe total de los gastos y honorarios. 

Los pactos que celebren los interesados al respecto, solamente 
regirán ·2ntre ellos. 
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TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.-El presente arancel surtirá efectos a par
tir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Para su debida publicación y observancia, se expide el presente 
en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los veintidós días del mes de 
Mayo de mil novecientos setenta y ocho.-Lic. ALEJANDRO CARRI
LLO MARCOR.-El Secretaric General de Gobierno, Lic. ALFONSO 
MOLINA RUIBAL. 
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